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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio me comunica lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de 
la Real Cámara me dice con esta fecha lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en 
conocimiento de Y. E. que SS. MM. el R e y  y 
la R e in a  Regente y  su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

Con algún trastorno en la suya llegó ayer 
de París S. M. el Roy D. Francisco, que por 
accidente casual acaecido allí la víspera de su 
salida para España, sufre de quemaduras en el 
brazo y  antebrazo derecho. Reconocido hoy el 
Augusto Enfermo, hemos podido observar al
gunas de segundo y  tercer grado en la región 
indicada, y  de no pequeña extensión, que ofre
cen ya los fenómenos de reacción tinto local 
como generales, por cuyos motivo? ha tenido 
S. M. que guardar cama.»

Lo que de orden de S. M. la R eina Regen
te comunico á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 20 de Abril de 1891.—El 
Duque de Medina Sidonia.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

La Comisión del Senado encargada de poner en ma
nos de S. M. la contestación al discurso de la Corona, 
fué recibida ayer en el Salón del Trono.

El Presidente del Senado dió lectura al siguiente 
Mensaje:

SEÑORA: La Augusta presencia de Y. M. en la so
lemne apertura de estas Cortes conmovió profunda
mente al Senado con el recuerdo de amargos dolores, 
y de las altas dotes demostradas por Y. M. al soportar
los; fundando en ellas esperanzas lisonjeras para la Pa
tria, como también en el feliz acierto de V. M. al con
jurar, secundada por el noble pueblo español, los peli
gros, casi siempre compañeros de la desgracia.

Acrece la satisfacción con que el Senado saluda 
á V. M. el espectáculo de la Nación, manifestando, con 
el libre y ordenado ejercicio del voto de los pueblos, la 
firmeza de las bases constitucionales sobre que descan
sa la tranquilidad general y las libertades públicas.

Esta Cámara no puede menos de estar conforme con 
los propósitos del Gobierno, de seguir practicando 
lealmente, sin restricción ni menoscabo las reformas

políticas y jurídicas establecidas en las anteriores 
Cortes.

Considera el Senado que la tarea de las actuales 
debe concentrarse, principal y casi exclusivamente, en 
las medidas encaminadas á proteger el trabajo y la pro
ducción nacional; en las reformas de la Administración 
del Estado, de la Provincia y del Municipio, vivamente 
reclamadas por la opinión, y en el difícil, pero necesa
rio concierto de un plan económico general, que pre
pare la nivelación verdadera y efectiva del presupues
to, haciendo cuantas economías sean posibles, conte- 
teniendo enérgicamente los gastos, y mejorando la ad
ministración, sin aumentar aquellos tributos ya excesi
vamente onerosos.

El Senado se congratula de que el sosiego público y 
la paz de los ánimos consientan ya á V. M. proponer á 
las Cortes una amnistía política, tan ámplia como los 
debidos respetos á la disciplina militar lo aconsejen. 
Esta Cámara, asociándose gustosa al noble propósito de 
olvidar pasadas discordias, secundará para conseguirlo 
los magnánimos deseos de V. M. , . -

El mantenimiento de los estrechos vínculos que nos 
unen con la Santa Sede, es siempre por extremo satis- 
factorio para un pueblo eminentemente católico.

El Senado celebra también nuestras buenas relacio
nes con todas las potencias de ambos mundos, y espera 
que la negociación pendiente con el Gobierno de la ve
cina Francia para el arreglo de límites en los territo
rios del Golfo de Guinea tenga el buen resultado que la 
cordialidad de su principio y continuación anuncia.

Es grato además que el Emperador de Marruecos 
haya correspondido amistosamente á nuestras justas 
reclamaciones con motivo de los sucesos de Melilla.

Denunciado por el Gobierno francés el tratado de 
comercio vigente con España, el Senado reconoce la 
necesidad'de establecer nuestras relaciones económicas 
con los demás Estados sobre nuevas bases. En ellas se 
debe atender á los intereses de nuestra agricultura, 
procurando armonizarlos con los de nuestra industria 
y comercio, y colocar nuestros productos en situación 
de sostener la competencia con otros iguales ó similares 
del extranjero.

La necesidad de reformar el Código penal se ¡deja 
sentir hace tiempo, relacionándose con ella, como su 
consecuencia, la modificación de la ley orgánica de 
Tribunales. El Senado examinará maduramente con 
una y otra reforma las de Enjuiciamiento civil y cri
minal, Registro civil y Establecimientos penitencia
rios, todas de verdadera urgencia.

La especial solicitud consagrada por el Gobierno 
de V. M. á cuanto se relaciona con los intereses del 
Ejército, á cuya fuerza confía la Nación su indepen
dencia, será siempre secundada con todo empeño por 
este Alto Cuerpo, interpretando fielmente los deseos y 
aspiraciones del país. Así, pues, el Senado estudiará, 
también solícito, los proyectos de ley anunciados por 
el Gobierno de V. M. sobre reorganización y reempla
zo del Ejército; obras más urgentes para Ja defensa de 
nuestras costas y fronteras; mejoramiento, en lo posi
ble, sin mayor gasto, de las condiciones materiales en 
que la Oficialidad se encuentra; legislación de Monte
pío; maniobras anuales y división territorial.

El Senado ha visto con satisfacción la actividad de
dicada por el Gobierno al restablecimiento de nuestro 
poder naval, tan necesario á una Nación marítima como 
la nuestra, y aguarda con interés el proyecto de loy en
caminado á reformar, sin nuevo gravamen, las escalas 
del Cuerpo general de la Armada*

Esta Cámara prestará la necesaria atención á los 
proyectos que presente el Gobierno sobre consolidación 
de la Deuda flotante, arreglo de la circulación fiducia
ria y contabilidad del Estado.

Mejoras importantes reclaman nuestras leyes Pro
vincial y Municipal, siendo el objeto preferente á que 
deben dirigirse aquéllas las garantías de buena admi
nistración en el caudal de los pueblos, y los medios ex
peditos y fáciles de depurar las responsabilidades que 
en el desempeño de tal gestión se puedan contraer.

No es posible desentenderse en la actualidad de las 
cuestiones sociales que agitan los ánimos en los países 
más civilizados. Los poderes públicos deben dedicarse 
al estudio de tan graves problemas, inspirándose para 
resolverlos en altos principios de justicia y de humani
dad que, sin oponerse al de libertad que informa nues
tras leyes ni vulnerar sagrados derechos, atiendan efi
cazmente á los intereses de la clase obrera para mejo
rar su situación.

A tal propósito contribuirán más ó menos discreta* 
mente los proyectos sobre Instrucción pública, aguas, 
minas, ferrocarriles y propiedad industrial que el Go
bierno se propone presentar 4 las Cortes.

Cuanto se refiere 4 nuestras provincias y territorios 
de Ultramar inspira 4 esta C4mara el mayor interés y 
cuidado, esperando que las últimas medidas económi
cas mejoren la situación de la Hacienda en Cuba, y que 
un convenio con los Estados Unidos, basado en la bue
na fe recíproca y mutuas ventajas, afirme la amistad y 
confianza entre ambas naciones, facilitando y amplian
do el comercio en una y otra.

Satisface al patriotismo el justo castigo de los moros 
de Mindanao y de los rebeldes de Ponapé, y m4s toda
vía, que nuestros Archipiélagos Oceánicos gocen de 
los beneficios de la paz, desenvolviendo el importante 
de Filipinas sus gérmenes de riqueza.

Señora, legalmente establecida y terminada nues
tra organización política por ya común acuerdo de los 
partidos en consonancia con las exigencias de los más 
avanzados dentro de la Monarquía, es natural dar tre
gua á nuestras contiendas en tal orden de ideas, con
virtiendo toda la atención, el estudio, la actividad y 
aun el esfuerzo, 4 las cuestiones económicas y admi
nistrativas, preocupación hoy de todas las clases so
ciales y de resolución perentoria si pronto y de lleno 
ha de entrar España en las anchas vías del progreso 
moderno, donde, eñ noble y empeñado certamen, lu
chan las naciones por anteponerse unas 4 otras en las 
prácticas del derecho y de la justicia, y en bienestar, 
prosperidad y riqueza.

Menester es, para conseguirlo, que 4 todos anime 
un generoso sentimiento de tolerancia y de concordia 
en el amor de la Patria; confiando en el auxilio de la 
Divina Providencia, siempre favorable 4 quien se mue.«* 
ve por tan nobles designios.

Palacio del Senado 14 de Abril de 1891.

SEÑORA:
Á L. R. P. de V. M.,

Arsenio M artínez de Campos»
Presidente.

£11 Señor de Ruhianes,
Senador Secretaria.

El Conde de E steban  Colíantes $
Senador Secretario.

Ei Conde de Montarco*
Senador Secretaria

1 José de la Torre y Villanueva»
Sen&ior Secretan#*
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. la  R e in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.); 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Albacete, de tercera clase, á Don 
José Massa Sanguineti, que sirve el de Aranda de Due
ro, y resulta con mejor derecho por haber desistido 
otros aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1891.

VILLAVEttDE

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 

la suspensión del acuerdo adoptado por esa Diputa
ción provincial, declarando nulas las actas de los cua
tro Diputados electos en 1.° de Marzo último en el dis
trito de Puenteareas-Cañiza, que fué decretada por 
V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 14 del 
actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te por el que el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra suspendió el acuerdo de la mayoría de la Dipu
tación provincial* que de#ar&nu!as las actas de cuatro 
Diputados electos por el distrito d% Puenteareas-Ca- 
ñka. ■

Verificadas en 7 de Diciembre de 1890 las eleccio
nes para la renovación bienal de la Diputación provin? 
cial de Pontevedra, aunque la Comisión permanente de 
actas propuso la aprobación dq las de D. José Millán* 
D. Ricardo Senra, D. José López Pérez y D. Eladio de 
Xetna, electos por el distrito de Puenteareas-Caniza, 
«por considerar leves, sin importancia ni justificación 
alguna y solemnemente desmentidas las protestas, por 
las actas parciales de la elección», la Diputación las 
declaró graves y nulas en la sesión fecha 5 de Enero de 
este año, aceptando ppr mayoria eVvoto particular del 
ÍTocál D. Camilo P ereiía |-'^ i^ ^ r^ iando  énconjunto 
los méritos del expediente y de la protesta de los can-, 
didatos D. felipe Ruza, D. Manuel Luciano Pardo y  
D. Ramón Mucientes, juzgó que había vehementes un 
dicios para sospechar que el resultado de la elección 
era muy distinto del que aparecía de las Mesas, en Jas 
lecciones de Gulanes, Arcos, AJján, Oleiros, Lourido, 
tetados, Rivarteme y Celeiros».

Comunicado el acuerdo ab Gobernador, solicitó éste 
m  el día 9, y obtuvo del Ministerio, ía Real orden fe
c h a  14 del mismo mes, «que dispuso el aplazamiento 

lás nuevas elecciones de Diputados provinciales por' 
el mencionado distrito, atendiendo' á que habiendo de. 
^biricidtr éstas, según el plazo del art. 59 de la ley Pro
vincial; con las d e /D I |ta ti io s ;i  ;C ípef ̂ '^éúadores,: 
existían las mismas razones que motivaron la disposi
ción dél art. 5.ü del Real decreto de 3O1 de Diciembre 
último, respecto de-las elecciones municipales».

Celebrada la elección en 1.° de Marzo, sin protesta 
alguna, se constituyó la Junta de escrutinio general el 
día 5 del mismo mes, con los Interventores de la mayo- 
ida de las treinta Secciones que componen el distrito de 
Ptienteareas-Cañiza, bajo lapresidencia del Juez de pri
mera instancia de Vigo, Delegado de la Audiencia; se. 

"practicóle! resumen de votación, y e n  vista de haber 
obtenido 6.284 votos D. José Millán, 4.665 D. José de; 
Lema; 4.388 D. José López Pérez; 4.077 D. Ricardo Sen
ra, y no más que un sólo voto D. Manuel Luciano Par
do, D. Ramón Mucientes y D. Felipe Ruza, el Presiden
te proclamó Diputados'electos á los cuatro primeros, 
formalizándose por triplicado la'correspondiente acta,* 
álos fines de la ley, sin ninguna reclamación contra el 
acto ni contra las elecciones.

De la certificación expedida en legal forma por el 
Secretario de la Diputación provincial en 4 del mes que 
rige, consta que «en las sesiones de los díás 1.°, 2 y  3, 
la Comisión permanente de actas propuso 1# aprobación 
de las de los cuatro referidos electos, por habersé ob
servado todas las formalidades del procedimiento, sin 
la menor infracción de las disposiciones de la ley'Elec
toral vigente y  sin protesta ni reclamación alguna»; 
que el Vocal D. Camilo Pereira formuló su voto, «pi
diendo la declaración de nulidad de dichas actas, por- |

que en vista de la protesta presentada en 12 de Marzo 
por Ruza, Mucientes y Pardo, lo acordado por la Cor
poración en 5 de Enero y la convocatoria publicada en 
el Boletín oficial del 15 del propio mes, opinaba que se 
habían infringido los artículos 52 y 59 de la ley Provin
cial y 56 de la del Sufragio Universal, al haberse efec
tuado la elección á los cuarenta y tantos días de la con
vocatoria, sin haberse hecho previamente la declara
ción de las vacantes, faltándose á lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Octubre de 1884»; y que, puesta á 
votación esta proposición, después de discutida sufi
cientemente, se aprobó y declararon nulas las referidas 
actas por 11 votos contra 8.

Con fecha 4 del actual el Gobernador suspendió el 
relacionado acuerdo de la Diputación, á la que, por ha
ber terminado sus sesiones, comunicó su resolución en 
el mismo día por medio del Vicepresidente de la Comi
sión provincial, y remitió el recurso con todos los an
tecedentes al Ministerio, informando «que procede es
timar el recurso, puesto que la mayoría de la Corpora
ción, respondiendo acaso á ciertos compromisos y al 
móvil de una reclamación de candidatos que fueron de
rrotados en la primera elección, y  en la segunda nin
guna significación tienen, tomó tal acuerdo, descono
ciendo que la declaración de nulidad de las actas lle
vaba implícita la de las vacantes, sin necesidad de la 
previa declaración expresa, según lo establecido en la ' 
Real orden de 9 de Octubre de 1884, de cuya doctrina, 
así como de lo preceptuado en la Real orden de 14 de 
Enero, se les había advertido por su autoridad, permi
tiéndose reprobar los actos de la Administración supe
rior y negar el valor de la Real orden que aplazó las 
elecciones, y haciendo, en fin, víctimas de tales proce
dimientos á los cuatro Diputados electos, para consu
mar el propósito de tener indefinidamente sin repre*- 
sentación al distrito de Puenteareas-Cañiza, con la cir  ̂
constancia agravante de haber aprobado el acta del 
electo por el distrito de Vigo-Tuy, sin exigir tantos re
quisitos, no obstante que la elección tuvo lugar en vir
tud de la misma convocatoria y en el mismo .d ia l.0 de 
Marzo, en que se verificó la de los cuatro indicados, 
omitiendo pedir para el uno la declaración previa tan 
invocada respecto de los otros».

Los recurrentes, en su instancia fecha 3 del actual, 
reproduciendo los hechos expuestos, suplican se deje 
sin efecto dicho acuerdo y se exija la responsábilídad 
en que han incurrido los que le adoptaron, con abuso 
notorio de sus atribuciones y torpe interpretación de 
los preceptos legales.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de Y. B., conformándose con la nota de la Sección de 
Política, informa «qué loáhechos relacionados demues
tran  el deliberado propósito, parcialidad notoria, cen- 
»surable pertinacia y tenaz empeño del Diputado pro- 
vvincial D. Camilo Pereira y demás Vocales que le 
»siguieron en oponer reiterados obstáculos, con infun- 
»dados supuestos, al ejercicio de los cargos para que 
»fueron elegidos D. José Millán, D. Ricardo Senra, Don 
»José López Pére^ y D. Eladio de Lema, á ía validez 
»del sufragio, á la eficacia de la ley y á ía obediencia 
»debidaálas resoluciones del Gobierno, por cuanto, no 
Challándose satisfechos con haber anulado por indicios,
»contra los datos fehacientes de las Mesas, las actas de 
»la primera elección, sin que la Comisión permanente 
»las hubiera ^declarado graves, anularon también las 
asegundas, so pretexto de que las operaciones de la 
»misma no se hicieron en tiempo y forma legal, como 
»efectuada a los cuarenta y tantos dias de la convocato- 
tria, faltando la declaración preliminar de las vacan- 
»tesy é i n f r i n g i é n d o s e , según se dice, los artículos 25 
»y 59 de la ley Provincial] que la Diputación sólo debe 
^proceder al examen de las actas graves, de conformi- 
»dad con lo prescrito en los artículos 49, 50 y 52 de la ci- 
»tada ley Provincial, no obstante lo cual, examinó las de 
»los recurrentes, fnércéd al voto particular de D. Cami- 
»lo Pereira; que aunque en el art. 52 se establece que 
m  alguna acia fuese anulada, se declarara la vacante, 
»tal declaración sólo se entiende necesaria en los casos 
»de que tratan el párrafo segundo del art. 51 y el pri
m ero del 59, según la doctrina que el Gobernador advir- 
»tió á la Diputación, para la justicia de su fallo, y la 
»jurisprudencia que funda la Real orden de 9 de Octm 
»bre de 1884; qué dicha Real orden, al decidir acerca 
»de la vacante ocurrida por defunción de un Vocal de 
»Ia Diputación provincial de León, dispuso con carácter 
»general que no es menester la declaración de las va- 
meantes extraordinarias que existan por s i sin necesidad 
tde instruir expediente, y  una vez ocurrido el hecho que 
Has motiva, ha de procederse á la elección; que en la 
» hipótesis de que á la elección hubiera de haber préce-, 
»dido la declaración de las vacantes, su falta no puede 
»dar lugar á la nulidad de las referidas actas, ya por
g u e  la ley no establece tal sanción, ya porque atendi-

»das las circunstancias, y habiendo de ocupar los reele- 
»gidos los mismos puestos para que primeramente fue- 
»ron elegidos por el distrito en la renovación bienal, no 
»era en rigor necesaria, sino superabundante y ociosa; 
»y en suma, á la Diputación tendría que imputarse la 
»falta, puesto que siendo de su cuidado y exclusiva 
»competencia, no evitó la causa de nulidad que por 
»esta razón invoca al intento de legitimar su acuerdo, 
»ni recurrió en alzada de la providencia gubernativa, 
»que desde luego dispuso la convocatoria, y antes bien 
»aprobó el acta de Vigo-Tuy sin objeción alguna; que 
»tampoco es cierta la infracción de lo preceptuado en 
»el párrafo segundo del art. 59, en cuanto á la fecha de 
»la convocatoria y de la elección; y el hecho de suponer- 
»la por el autor del voto particular y los que le aproba
ron , constituye un abuso de facultades, una extralimi- 
»tación de atribuciones y un verdadero desacato á los 
»Supmores jerárquicos, puesto que el Gobernador no 
»podía convocar hasta que su consulta se resolviese por 
»el Gobierno, y éste dictó la Rea! orden en 14 de Enero 
» último, dentro de la esfera de su competencia, y para 
»evitar que concurrieran las elecciones provinciales con 
»las de Diputados á Cortes y Senadores; que habiendo 
»sometido la Diputación de Pontevedra á su conocimien
t o  las repetidas elecciones, no por defectos intrínse
c o s  ni por reclamación alguna áque hubiese dado lugar 
»las operaciones electorales, riñó par ios dos menciona- 
»dos motivos, abusó de sus funciones y tomó un acuerdo 
»ilegal sin ser competente para ello; que el Goberna- 
»dor se atemperó á las prescripciones de los artícu- 
»los 79, 81, 82, 83 y 84 de la ley orgánica Provincial, y 
»así lo da á entender la misma Corporación al no haber 
»recurrido de la suspensión fiel acuerdo; que los Gober
nadores, como Delegados dei Gobierno y Presidentes 
»natos de las Corporaciones provinciales, son las Auto
ridades superiores que retinen bajo su régimen y de
spendencia todos los ramos de la Administración pro
vincial, por cuyo motivo sé les debe consideración, 
»respeto y obediencia en cuanto advirtieren y proveye
r e n  al bien local y  al interés general del Estado; que 
»las Diputaciones y los Diputados incurren en respon- 
»sabilidad por infracción manifiesta dé la ley en sus 
» actos ó acuerdos; bién sea atribuyéndose facultades 
»que no les competan, bien abusando de las propias, 
^bien por desacato á sus superiores; quedos Vocales de 
»la mayória'dé®UO^ banVévT-
»sado los actos del Gobierno, sin que tal revisión les 
»competa y han abusado de sus facultades propias, 
»ocupándose de ún asunto qué les es completamente 
»ajeno, y  teniendo al distrito de Puenteareas-Cañiza, 
»indefinidamente sin representación, en virtud de la 
» anulación dé unas y otras actas, y no acordaron la de- 
»claración de vacantes ipso'fació, que estimaban nece- 
»saria, y  que en mérito de todo lo expuesto y de lo es- 
»tablecido en los artículos 1.°, 5.°, 7.°, 8.°, 14, 19, 20, 28, 
»número 5.°; 49, 50, 52, 53, 54, párrafo final; 57, 58, 59̂  
»69, 73, 79, 81, 82, 84, 85, 87, 130, 131, números í.° y  
»3.°; 132,133 f  141" dé Ja ley Provincial, 56 y 76 de la 
»ley Electoral det '2>l fie Junio de 1890, las 
»Reales órdenes y los artículos 50 y 84 de la Coristitu- 
»ción política, procede: confirmar la providencia del 
»Gobernador, fecha 4 del actual, por la que suspendió 
»el acuerdo de la Diputación provincial de Pontevedra; 
»declarar la nulidad de dicho acuerdo; apercibir seve
ramente &D. Camila Pereira y á los otros diez Yoca- 
»les que aprobaron el voto particular y anularon las 
»actas de la elección de los cuatro recurrentes, y remi- 
»tir los antecedentes á la Audiencia para lo que hubie
r e  lugar, por el desacato q u eja  actitud de los To
ra les y la adopción del acuerdo envuelven para el 
»Gobernador y el Gobierno de S. M.»

Ahora bien: en cumplimiento de la Real orden fe
cha 13 del mes que rige, esta Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado pasa á emitir su dicta
men en términos breves y concisbs, puesto que las ra
zones expuestas por la precedente nota resuelven per
fectamente la cuestión.

Del examen de los hechos relacionados y de las dis
posiciones vigentes, aplicables al caso, surge necesa
riamente el convencimiento de que el acuerdo de que 
se trata ha sido tomado con abuso y extralimitación de 
las facultades que la ley confiere á, las Diputaciones é 
implica cierto agravio, voluntario ó casual, al respeto 
que merecen las resoluciones del Gobierno.

Porque no se ha discutido, ni siquiera se ha alega
do acto alguno, defecto ó vicio esencial ó accidental, 
que afectar pudiera por modo directo ó indirecto á la 
legalidad, pureza y validez del sufragio que en la elec
ción de 1.° de Marzo último transfirió la representación 
del distrito de Puenteareas-Cañiza, en la Diputación 
provincial, á los cuatro, candidatos que vencieron y 
fueron proclamados, por miles de votos contra uno; 
sino que lo que se discutió, censuró y  reprobó fué el
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valor, eficacia y efectos de la Real orden de 14 de Ene
ro, y á falta de verdadero asunto que fuera de la com
petencia de la Corporación, la mayoría de ésta declaró 
nulas las actas, porque la elección se celebró después 
del plazo legal, y sin la declaración de las vacantes, 
como si ésta fuese precisa en tal caso ó su falta no fue
re imputable á los mismos que la censuraron y no la 
evitaron, y el aplazamiento de las operaciones electo
rales no hubiese sido legítimamente ordenado por la 
Superioridad.

Entre la primera y segunda elección, entre uno y 
otro acuerdo, existe tanta diferencia como la que me
dia entre la competencia y la incompetencia con que la 
Diputación ha conocido del asunto en las dos mencio
nadas ocasiones.

Respecto de la elección primera, ln Diputación co
noció y resolvió lo que le pareció conveniente, en uso 
de sus atribuciones, porque contra su validez se formu
ló una protesta que, con fundamento ó sin él, denun
ciaba hechos que procedía juzgar para saber si el re
sultado de la votación era el mismo ó diverso del que 
aparecía en las actas, y en su vista, admitir éstas ó re- 
.rechazarlas,,, según la verdad y legalidad de la emisión 
del sufragio y la manifestación genuina de la voluntad 
del Cuerpo electoral. Había, pues, materia propia del 
conocimiento de la Diputación, y ésta obró dentro de 
sus atribuciones, al adoptar el acuerdo de 5 de Enero, 
aunque su justicia sea dudosa, ante el resultada de la 
nueva elección, sin protesta ni reclamación alguna, y 
el triunfo que por segunda vez obtuvieron los . mismos 
candidatos.

Pero en cuanto á las segundas elecciones, cuya va
lidez nó se ha impugnado por más motivos que los ex
presados, es evidente que por las razones expuestas la 
Diputación no puede amparar su deliberación y  acuer
do en los artículos 49, 50, 52 y 53 y 84 de la ley Provin- 

í cial, porque abusando de sus funciones y extralimitán
dose de las mismas, ha ■ infringido-., la ley, con carácter 
político, al declarar nulo lo que se ha ejecutado bajo la 
sanción del Gobierno de S. M., y  sólo se ha demostrado 
por el autor y fautores del voto particular su negli
gencia en no pedir y acordar la declaración previa de 
las vacantes, si las estimaban necesarias, no recurrir de 
la providencia de la convocatoria sin aquel requisito, 
cuya falta no sería en suma esencial, y  no acatar el 
aplazamiento de las operaciones electorales, haciendo 
del mismo, argumento para continuar impidiendo la 
representación del distrito y  elqjercicio legítimo de los 
cargos para que los recurrentes fueron electos.

La suspensión del acuerdó , estuvo r pues, en su lu
gar, y  así lo han comprendido los mismos que le to
maron al no haber interpuesto el recurso de alzada que 
la ley autoriza contra la providencia dictada con fecha 
4 del actual por el Gobernador.

Por tanto, y puesto que la autonomía de las Corpo
raciones provinciales no es absoluta, yantes bien co
rresponde al Gobierno, en virtud de su inspección su
prema, velar por el cumplimiento de las leyes que al 
derecho político respectan é impedir que las Diputacio
nes se extralimiten de sus atribuciones con perjuicio 
de los intereses permanentes del Estado, y nada puede 
interesar más al mismo que la observancia de las leyes 
y  el respeto que deben las Autoridades dependientes de 
sus superiores jerárquicos á sus legítimas resolu
ciones;

Opina la Sección que propone resolver en un todo 
como propone la Subsecretaría del Ministerio del digno 
cargo de Y . E.»

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la instancia de D. José Luis Cardero y  otros, solici
tando se declaren nulas las elecciones municipales ve
rificadas en el Ayuntamiento de la Merca en 1887 y 
1889; dicho Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 14 del 
actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te promovido por D. José Luis Cardero y  otros electo

res de la Merca, provincia de Orense, pidiendo se de
clare ilegalmente constituido dicho Ayuntamiento.

Resulta de la certificación expedida por el Secreta
rio, con el Y .°R .°del Alcalde, que, según el censo y 
padrones anteriores al de 1887, tenía aquel término 
4.622 habitantes, con arreglo al último 4.794; que la 
Corporación se compone de un Alcalde, dos Tenientes 
y nueve Concejales, y que le corresponden, por tanto, 
con arreglo á la escala del art. 35 de la ley Municipal, 
tres Colegios., á pesar de lo cual, en varias renovacio
nes, hasta la de 1887 inclusive, sólo se ha constitui
do uno.

Los reclamantes, apoyados en dicha transgresión le
gal, solicitan la nulidad de la elección de 1887 y la de 
1889, porque aun cuando se constituyeron tres Cole
gios, la ha presidido un Ayuntamiento ilegítimo y se 
han votado mayor número de Concejales en el Colegio 
que tenía menor número de electores.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la instancia de D. Leandro Aller Tomé y D. Leopoldo 
García Ferreiro, solicitando se declare ilegalmente 
constituido el Ayuntamiento de Negreira, y consiguien
temente la nulidad de las elecciones municipales veri
ficadas en 1887 y 1889; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 17 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á las elecciones municipales de Negreira, de 
la provincia de la Coruña.

Resulta que constando de 6.161 residentes la po
blación de Negreira, las elecciones para la renovación 
bienal del Ayuntamiento se verificaron por dos Cole
gios en 1887 y  por tres en 1889, siendo así que debie
ron efectuarse por cuatro Colegios.

Fundándose en estos hechos, D. Leandro Aller 
Tomé y D. Leopoldo García Ferreiro solicitan, y el Go
bernador y ía Subsecretaría del Ministerio del digno 
cargo de Y. E. entienden que procede la declaración 
de nulidad de dichas elecciones.

Yistos los artículos 34, 35 y 37 de la ley Municipal:
Y  considerando que al Gobierno de S. M. incumbe 

velar por el cumplimiento de las leyes y  reparar las 
infracciones de las mismas.

La Sección, de conformidad con lo establecido en 
repetidas Reales Órdenes, referentes á casos idénticos;

Opina que procede declarar nulas las elecciones ce
lebradas en 1887 y 1889 para la renovación bienal del; 
Ayuntamiento de Negreira, y  ordenar al Gobernador 
que nombre Concejales interinos, según las prescrip
ciones legales, que inmediatamente representen á dicho 
Municipio hasta la próxima renovación total.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, Con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guárde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Abril

del891t  SILVKLA

Sr.'Goberna ior de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la instancia de D. Pedro Ruiz Gómez y otros, solicitan
do se declare ilegalmente constituido el Ayuntamiento 
de Zorita y  la nulidad de las elecciones municipales ve
rificadas en 1887 y 1889; dicho Alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 17 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á las elecciones municipales de Zorita, de la 
provincia de Cáceres.

Resulta que dichas elecciones se verificaron en un 
solo Colegio en 1887 y 1889, constando la población 
de 3.192 residentes en el primer año, y  de 3.772 en el 
segundo, por lo cual varios electores protestaron de la 
constitución del Ayuntamiento, y en 17 de Febrero últi
mo el Gobernador nombró Concejales interinos que 
reemplazaran á los electos.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E. informa que procede confirmar la providencia 
del Gobernador, y que los Concejales interinos presidan 
las próximas elecciones, en las que se renueve toda la 
Corporación, y así opina también esta Sección del Con
sejo de Estado, atendiendo á lo dispuesto en los artícu
los 35 y 37 de la ley Municipal;

Entiende, pues, la Sección que procede resolver de 
conformidad con lo propuesto por la Subsecretaría del 
Ministerio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1891.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: s. m. el Rey (Q. D. G.). y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la plaza de Ayudante numerario de la clase de Di
bujo de Figura, vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Oviedo, se provea por oposición, con
forme á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 13 
de Febrero de 1880.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), yen su nombre 
la R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien trasla
dar, en virtud de concurso y  propuesta de ese Consto 
de Instrucción pública, á la cátedra de Historia natural 
del Instituto de Murcia, con el sueldo que actualmente 
disfruta, á D. Francisco Cánovas y Cobeño, actual Ca
tedrático numerario de Física y Química m  el mismo 
Instituto, y antes de asignatura igual á la vacante*

De Real orden lo comunico á Y. E> á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1891.

: . ISASA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y  servicios de D. Francisco Cánovas y Coheño.
Licenciado en Medicina en 19 de Abril de 1845.
Idem en Cirugía en 18 de Febrero de 1868.
Idem en Ciencias, Sección de Naturales, en Noviembre 

de 1868.
Catedrático numerario de Historia natural en el Instituto 

de Lorca, mediante oposición, en 9 de Abril de 1869.
Excedente, por supresión, del Instituto en 31de liáyo 

de 1883*
Catedrático numerario de Física y Química del Instituto 

de Murcia en 20 de Abril de 1885. ¡ v
Ha publicado las obras siguientes: Nociones elementales 

de Historia natural para uso de las Escuelas; Memoria sobre 
el insecto Paulina (cimex acuius), publicada á  expensas de la 
Real Academia de Ciencias; Memoria y juicio crítico de la 
Exposición agrícola é industrial celebrada en Lorca en 1862; 
«Curso de Historia natural para la segunda enseñanza, y Es
tudios de aplicación, premiada con medalla de bronce en la 
Exposición Universal de Barcelona; Fauna ictiológica y fó
sil de Lorca y suaiimítrofes.

P rem iad o  $pn medalla de plata por la colección de fósiles 
y rocas del país presentada en la Exposición regional ds 
Lorca.

Idem con medalla de plata y propuesto para la Cruz i *  
■ Garlos III, por la colección de peces fósiles y catálogodiS-

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.|, y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, en lo sustancial 
con el Consejo de Estado, se confirma la suspensión 
decretada por el Gobernador hasta tanto que la Audien
cia resuelva en el fondo sobre los antecedentes que de
ben remitírsele para que juzgue sobre las infracciones 
de ley, ya en el concepto de desacato, ya en el de pre
varicación por resolución notoriamente injusta que pue
dan resultar cometidas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1891,

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

El Gobernador y la Subsecretaría de ese Ministerio 
estiman nulas las referidas elecciones por adolecer de 
un vicio esencial de origen, como ciertamente lo son á 
juicio de esta Sección, puesto que, según el censo de 
1887, aplicable al caso, como queda ya indicado en 
otros informes, el término municipal debió dividirse, á 
tenor de los artículos 35 y 37 de la ley, en tres Cole
gios; y aunque esto se ha hecho en las últimamente ce
lebradas, consta que fueron presididas por Concejales 
electos, cuando no se había cumplido con la ley.

Por todo lo expuesto;
La Sección opina que procede que se declare la nu

lidad de las elecciones municipales celebradas en la 
Merca en Mayo de 1887 y en Diciembre de 1889; que, 
pot tanto, está ilegalmente constituida dicha Corpora
ción; que previos los trám ites legales, se proceda á la 
convocatoria y celebración de nueva elección para re
novar totalmente el indicado Ayuntamiento; y que en
tre tanto nombre el Gobernador un Ayuntamiento in
terino, compuesto de individuos en cuya elección no 
concurra el mencionado defecto.»

Y  conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y' en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1891.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.
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criptivo de) os mismos y objetos prehistóricos que presentó 
en la Exposición minera de Madrid en 1883.

Condecorado con la Cruz de Epidemias por servicios pres
tados 'en el cólera de 1849.

H a sido Secretario y Director del Instituto de Lorca, en 
el 9'ue también desempeñó los cargos de Catedrático interino 
de, Historia natural y de Agricultura antes de su ingreso en 
¿̂1 Profesorado.

Individuo de la Junta de Sanidad de Lorca desde 1849 á 
1864, y de la de Instrucción pública desde 1861 á 1882.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La Sección de Hacienda y  Ultramar del 
Consejo de Estado me consulta con fecha 24 de Marzo 
último lo siguiente:

Excmo. Sr.: Con Real orden de 28 de Febrero últi
mo se remitió á informe dé la Sección el expediente 
instruido sobre incapacidad del Concejal de Santiago 
de Cuba D. Luis Echevarría y Limonta.

La Comisión provincial le declaró incapacitado para 
formar parte del referido Ayuntamiento, y el Goberna
dor general informó que á su juicio debía confirmarse 
este acuerdo. !

La declaración de incapacidad fué pedida por Don 
Federico García Sierra en instancia de 31 de Marzo 
de 1889, fundándose en que Echevarría es vecino de la 
Habana, no cuenta cuatro años de residencia fija, y  es 
menor de edad, lo que comprueba con varios documen
tos. El Ayuntamiento y  Junta general de escrutinio en 
1.® de Junio de 1889 desestimó la solicitud, fundándose 
en que Echevarría había acreditado que conservaba en 
Santiago el carácter de vecino; en que ni la ley Muni
cipal ni la Electoral exigen la mayoría de edad para ser 
Concejal, y  en que ultimadas las listas; cuantas recla
maciones se presenten contra ellas son extemporáneas 
y  no deben admitirse.

La Comisión provincial dijo que para desempeñar 
un cargo público se necesita el pleno uso de los dere
chos civiles con la mayoría de edad; que la ley 4.“, tí
tulo 7.°, lib. 7.° de la Novísima Recopilación no es apli
cable á este caso por referirse á destinos vendibles y

renunciables, y  concluyó que debía declararse incapa
citado á Echevarría para ser Concejal en Santiago.

El Alcalde interpuso ante V. E. recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Comisión provincial.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio del 
digno cargo de Y. E., dijo que Echavarría, según su 
cédula personal, aparece inscrito como domiciliado en 
la casa núm. 54 de la calle del Aguacate, en el enso 
electoral de la Habana correspondiente á Diciembre 
de 1887, por tanto no puede haber residido en Santiago 
el tiempo necesario para poder ser elegido Concejal, 
conforme al art. 41 de la ley Municipal; que la Audien
cia territorial de Puerto Príncipe, en su fallo, sólo re
suelve el punto relativo á la inclusión del interesado en 
las listas de electores y elegibles, por todo lo que pro
cede desestimar el recurso interpuesto de completo 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial y  del 
Gobernador general;

La Sección opina, de conformidad con el Nego
ciado.

Vistos los relacionados antecedentes:
Visto el art. 41 de la ley Municipal que dice: «Serán 

elegibles los electores que, además de llevar cuatro 
años, por lo menos, con residencia fija en el término 
municipal, reúnan las condiciones y  cualidades que se 
determinan por la: ley:

Considerando que en la cédula del empadronamien- 
" to vecinal recogidá en Diciembre de 1887, figura Don 
Luis Echevarría y Limonta, con la clasificación de do
miciliado en la Habana, y  que por tanto no pudo re
unir en la fecha de las elecciones los cuatro años de 
residencia fija que exige el citado artículo de la ley;

La Sección opina que procede desestimar el recurso 
de alzada interpuesto y  declarar incapacitado á Eche
varría para ser Concejal en Santiago de Cuba.

Y habiéndose conformado con el preinserto dic
tamen;

EIRby (Q. D. G.), y  en su nombre lai Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden digo á V. E. para conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde áV. E. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1891.

.. ■ :■ v FABIÉ
Sr. Gobernador general de Ja isla de Cuba. :

■\ ■ 4:'- ii' ' ' •

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Fábrica Nacional del Timbre.
El 9 del próximo mes de Mayo, á las dos de su tarde, ten

drá lugar en esta Fábrica la segunda subasta pública para 
la enajenación de dos máquinas de imprimir rotativas sin 
tinteros, inaprovechables en la misma.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la citada Fábrica todos 
los días no feriados, desde las diez de la mañana á las tres de 
la tarde, cuya subasta se ajustará al modelo que á continua
ción se inserta, debiendo advertir que el tipo fijado en el 
pliego de condiciones para el remate se reduce en un 20 por 
100 del señalado en la primera subasta.

Madrid 18 de Abril de 1891* =E1 Jefe Director, Federico 
G. Patón.

Modelo de proposición.
Don , vecino de. • que vive calle de. * ..., núme

ro   cuarto.. . . . ,  que reúne cuantas circunstancias exi
ge la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. fecha.. . . .  y  
Boletín oficial, núm.. . . . ,  fecha... . . ,  y de cuantos requisitos 
se previenen en el pliego de condiciones aprobado que obra 
en la Fábrica Nacional del Timbre, para enajenar con arre
glo al mismo en pública subasta las dos máquinas de impri
mir de sistema antiguo incompletas existentes en la misma, 
el cual acepta en todas sus partes sin alteración ulterior, se 
obliga á adquirir dichas dos máquinas al precio d e ... . .  pe
setas (en letra) cada una. ;;

(Fecha y firma del interesado.) 631—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de P agos
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas y concedido el 
derecho á percibirlos por la de este .Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de la mensualidad correspondiente al mes 
de Marzo último, todos los días laborables, desde el 24 del 
actual al 7 de Mayo próximo, de uná á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que 
el giro se ha verificado con el 16‘50por 100 de quebranto.

Madrid 20 de Abril de 1891.=Elí Ordenador, Félix Díaz.

M IN IS TE R IO  B E  L A  GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SAN ID AD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificación por sezo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de A b r il de 1891
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Hospital Provincial.!... 
Claudio Coello, 3 8 .4 .. . .  
Ave María, 3 6 . ^ . . ;
Ciudad Real, 8....... | .....
Limónij 10
Rey Fi^nciseo, 21., j . . . .  
Zurbado, 13.......... .......  ¿

1! > '....

■ > -0 ■

é
t

p i» p
i
P:
4
É A

JiidiciajU r 
4

d” 4
i 4
k >1

H ■ p

: i

1 j f

25
26
27
28
29
30
31

32
33
34
35 
36! 
87
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Hembra..
Idem......
Idem*....
Idem......
Idem .....
Idem......
Idem.....

Idem.....
Idem......
Idem.*... 
Idem...fcv 
ídem.*... 
Idem..#.. 
Idem.*.. .
Idem......
Idem.,...
Idem......
Idem.*... 
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem..,.. 
Idem.,-... 
Idem..... 
Idem.... .

1!, , , .  
36 
35 
2
!2 m.

34
m
6f)

é> '" :
1 ...
2 

61.
56
81
45
1$ . . .  
4 ■
1 ...
3

34.
13 m. 
8 d.

* . «|j . . .
Feto,.
Idem..

Soltera... 
Idem .....
Idem......
Idem... * * 
Casada •. 
Viuda.. *, 
Idem.....

Casada.. 
Soltera.. 
Idem..... 
Viuda •..
Idem......
Soltera •. 
Idem.. . .  
V iuda... 
Soltera 
Idem,,.,.
Idem......
Viuda. . .  
Soltera.. 
Idem......

Tuberculosis.. . . . .
Idem** ...* •• . * * • .. 
Difteria.. . . . . . . . . .
Sífilis congénita. i . 
Fiebie infecciosa.. 
Lesión cardíaca.. ¿ 
Insuficiencia aór-

tlCa* • *' •' *'f 9' .' ,J »' .'
Bronquitis............
Idem •.’ r'. * . . . . . . ’.
Idem... . . . . . . . . . . .
P u lm on ía .........
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Idem*. . . . . . .  . . . . .
Idem........ ............
Catarro pulmonar.
Angina.............. .
Enteritis.. . . . . . . . .
Meningitis............
Hemorra.a cerebral 
E clam psia ........
I d e m . *»,'
No hay datos.........
, • • • •.•••• . . , . , . , «

Hospital Provincial. . . . . .
F erraz ,41 ...;..i....... .
Cisne, 3 .„ .w . 5. . . . . i . .
Amor de Dios, a ....... .
Peligros, 4 ., ....... .
Bal mes, 1 0 ... . . - - - - - - - . . . .

Hospital Provincial.........
Paseo Imperial,I . . . . . . . . .
Trujillo, 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuesta de la Vega, 1 . ... 
Paseo de la Florida, 19.,..
Pizarro, 6. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. .  , x . .  
Ponzano, 2 . . . . . . . . . . . . .
Piamonte, 25................ . .
Bravo Murillo, 31 . . . . . . .
Cerro de San Isidro, 11. .  
Travesía de la Ballesta, 7 
Hospital Provincial. . . . . .
Embajadores, 15; . . . . . . . . . . .
Cost.a de Santiago, 3 . . . . .

Cruz, 15....... ; . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial. . .  *. .

I;
P

>i:

>
!:  * ,  :  

>

■ | ¡  >
>  .
>

!r »
■ ! ■  >  

i >
j;  >
i! >

;  »
’ *  
i >
I  P
; p
!:  P
¡ í  »
) ¡  >  l P
;■ >

ú ' p .... , f - ,.c: - Í " S .. '
|  ^  Total de Inhumaciones, 4$ y 3 fetos.- -Varojies, 22; hembras» 26.

jí i Varodea# Hembras. TOTAL

  * >

\ : 1 , A . (gronquitis...;   8) - f
.  , Del aparu w psg$*tmo*4 Pneumonías............... ..... . 5 í p > 17

i Otras respiratorias............... 4)

Ma&id 20 útAhíR de 18W.s=ElDiyeetorgeneriJ, Carlos Cáete!.' *
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS

I T I N E R A R I O S

ALMANSA Á VALENCIA.— 126 k

DISTANCIAS

ESTACIONES VELOCIDAD
TIEMPO

CONCEDIDO

HORAS DE

OBSERVACIONES
—  ■ ... • ' • .■—__

LLEGADA PARADA SALIDADE ORIGEN INTERMEDIAS

P Almansa..* . . . . .  . . . . . ./■... .. . .. . ..................... > *
N

4.49
>

18.1 ■ - - ■' ■ ■ ' ' _ / . : ’ 50 22
» La Encina.............................. ......................... 5.11 20 5.31

13. 55 15
• P Fuente Higuera................................................. 5.46 1 5.47

19 ■ ■ *■ : 21 »
6.08 1 6.09

6 * 7 >
Vallada............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . , 6.16 1 6.17

7 8 *
Montesa.. ..... ... ................ . 6.25 1 6.26

6 » 7 %
.. > . Alcudia..'. <> >.«. «•. v . . *»«... ■■ ■ ' -i- ■ - ' : ■' •• 6.33 2 6.35

6 ■ ■ ■■ :. * 7 :
• ' » JatiVa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.42 7 6.49

' 7  ̂ • 8 >
» Manuel.. . . .  * . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.57 1 6.58

4 i^:.; i _  ' » ■ 5 »
Puebla Larga.,*.. y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.03 1 7.04

: 5 ■' - ■■■ " ' ' " '■ I';-"'' : >■ :- 6 A..
7.10 5 7.15

4 ‘ i - ; • i ■ ::: i; 5 v -■: , ■ ' ■- • ' P
Alcira........ ;'¿; ................ .................. .. 7.20

- - L..r>■ T . ' . i-., ■ ■; ; j
Algemesí...................................... ........... 7.29 1 7.30

6 ■ V : . v  : » 7 1
Alginet................................ ; . . . ..................... 7.37 1 7.38

4 : , :  , ' ■ 1 ■■■- ■■■■;■ ■■■ ' ;. ■ y 5 '• >
p Benif ay<3.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.43 2 7.45

9 10 >: 9 . v. Silla.......... ......... .. . ................................... 7.55 ' 4 7.59
5 6 »

T/ P :" Catárroja.... . . . . . . . .¿....V.• • .¿. . . . . . . . . . . . . . . 8.05 1 8.06
> 3

p Alfafar. . . i " . .. . . .... .............. .................... ■' 8.09 i 8.10 '
6 » 7 .

Valencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... 8.17
M ’ *

Totales. ..... » . . .. 0k 54'...

1 G T D A 1 IS I0 3  m  M

VALENCIA A ALMANSA.—126 Mlómeíros en 3 horas 30 minutos.

DISTANCIAS

ESTACIONES ^ VELOCIDAD
TIEMPO

CÓNCEDlbÓ

: - ébuÁs DE

; OBSERVACIONES
DE ORIGEN INTENPEDIAS " LLEGADA PARADA SALIDA

>

0 

8 

13 

22 

26 ;

28

32

36 ;

41 ;

45

52

58 : 

64 :

71 ■  ̂ 1 
76 

95 

108 

126.1

•T ! &
2

; 5

;■ •- 9 ■' ■

i & 

e ;

V  4-

5

;; 4 :
; r ..

6 '

6

7

6

......

13

18.1

i. .¡
Valencia. •••....• . .. . . . ... . . . • • • ... • •• V . •

Aífáfar .í . . . . . . . . . . . . .!;..............•

Catárroja.....  i ......... ............................. . . • • •

Silla................ ............................

./Benlfayó..... ... . v .. *...' > ...... ;■

Algiírét..... .y ^ ^

Algemesí. * . . . . . . . . . .  . • ••. . . .■• *.. 1. . . . . . . . .  i ...

Pueble Larga*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Manuel. /. . • • . . . . . . .  . . . . . . . .

Jativa.,. .......................... ¿V.v.. . . . . . . . . . .  •

A l c u d i a . . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. T..:/: vf ;í ^ ••• •
Vallada... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fuente Higuera......................... .._. — .••••••

La Encina.•••••«•.•*......•• •••♦................

Almansa.» ••••••.. • ¿ ¿ ................. .

so ;

>• -

. .. v> ■ ■ 

j:. : ;

;;;

v ;i ,. .

l ;! ■■ . :: 

'■.. ... ^

1

... .>

■ ■■ * - V" • 
* :

»

■;'.t •' xv'- 

:;;:^45

;/ 8 
’ Ü; 3

/ 5 i i
y? 5

U; /í 8

5

/ r/ 5

íl; o -

5

/: 9 

8 

8

■■■ 9

1"̂  ; s

23

- 16  ̂

25

3.03
:

3.07 

3.14 . "

3.27

8 Í¿;--

; 3 ;4i: .. 

; 3.48 

3.55 

4.05... ; ' i; ;
4.11 

.! 421

: < f  : 
m í

* 4.54

5.28 

5.45 

6.25
T

1

..i,, ,y. 

2;

» / ■..

2

' 4 V 

1

■ ■6 .." r;

• ■; í

/" ; i . '

2

15

.

T .
2.55

3.04 

3.08 

3.16 

3 28 

3.33 

3.43 

3.50 

3*59

4.12

4.27

4.36

4¿45

4*55

5.05 

5.29 

6

. V>.: > iÍ3

ti 3 !; 

1

..... /.:■■■ »

.LV-’.':

TI’ . T - V  .. - : T p 

■■

, - ■ ••

ia ̂  i i n 
s. ’ ■ ■

. ;Y. ■■■.'■/■ • • »

>

p

p i:

»

p

1 * 
a pi

* 2k 48' ' » 0k 42# =  3» 30v ;
i-.-. ■■ .. .. .. f.

(1) Véase la G a c b t a  de 11 del actual.

(2) Como estos itinerarios pueden sufrir alteraciones por razón de las observaciones atendibles que á ellos bagan las Compañías, no se fijan abora en algunos itinerarios los puntos de cruce de los correos ascendente y desc 
dente, los cuales se determinarán al fijar las marchas definitivas.
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ALCAZAR A CADIZ.— Correo.— 5?7.9 kilómetros en 15 horas 47 minutos.

DISTANCIAS
ESTACIONES VELOCIDAD

TIEMPO
CONCEDIDO

HORAS DE
OBSERVACIONES

DE ORIGEN INTERMEDIAS LLEGADA PARADA SALIDA

P
N

11.50 »
P

16.1
16.1 50 20

» P 12.10 p

9.8 » 12
12.22 5 12.27 p

9.7 12
p p 12.39 »OO.D

¿Q 9
13.6 Manzanares................. .................... .........

17
12.56 15 1 . 1 1 p

QlV.4
í%9 a.

13.2 Con Relación fanartaderol.. . . . . .  .. •. *
16

p p 1.27 P

na *7 14.3 ValdfiDftfíaft.. . . . . . . . . . . . ! .  .......
18

1.45 2 1.47 p/O. * 
GA Q 14.2 Santa Criiz. . . . . . . . . . . . .  * •... *«• * * * * * * * * * * • * * *

» 18
2.05 5 2.10 p•A/.w 

IdW Q
17 A lm 11 radial. . . . . . . . . . . . . . . . .  «*.»*«. • •-«

38 27
2.37 1 2.38 p

nn 'O 10 Venta de Cárdenas1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • .........
36 17

2.55 1 • ■ 2.56' p114,9
t*>i i 13.8 Santa Elena...................................... .

> 23
3.19 ■■■ 5 ■ ■ ■ 3.24 ■ ■'",r 1 ' »JIOJL »1 

117 A ' 16.3 | Vilelies. * * *.......... . #••*•••• *
28

3.53 ■; -  1 3.53 ■ - r i; >

1KO 'i 10.6 » 18
4.11 5 4.16 PJLDo

8.6
Baeza................................................. .•......... •.

38 14
4.30 3 4.33 PIDO. O

TOA ri 14.1
J avalqjiinto........................................................

50 17
4.50 1 4.51 ...»iOU< 4 

10*7 n, 6.8 Mengibar.. , , , , , ,  . . . . . .  .....•
45 10

5.01 10 5.11 »Jo / .0 
TQ9 í? 5.3 EracIúv . . . .  . . .  . . . .  ........................... . . . . . . . .

7> 8
5.19 5 5.24 »iy¿.o

9A1 Q 9 Villanneva de la Reina.
» 13

5.37 1 5.38 »¿Ul.o 
911 7

12.9 Andójar • * • •
50 16

5.54 6 6 , P«cll. i
220 7

6 Arjonilla...... . • •
45 9

6.09 1 6.10 P

99ñ 9 5.5 Marmoleio. . .  .. .. . ............... . *V. •.• • • .
9

6.19 1 6.20 P440.4

239.2
249.5
or,o c

13
Villa del Río. . . . ............ «.... . . ......... • •. .

13
6.38 1 6.39 P

10.3
Montoro................................. ...........................

» 14
6.53 1 6.54 P

9.1 Pedro Abad.1. ..••••••••
> 13

7.07 1 7.08 P(&ÜO.O 
nao q 4.7 El Carolo...................... .......... * %. *..

7
7.15 6 7.21 P40o. 0

267.7

282.2
293.2

4.4
Yillafranca............ • •• .. •

50 6
7.27 1 7.28 P

14.5
Alcolea.

> 18
7.46 1 7.47 P

1 1
Córdoba... .................... ................. .. ...............

14
8.01 20 8.21 y

306
315.3
324.7
334.3
345.3
349.7 
368.1 
383.6
388.8
109 1

12.8
Yillarrubia (apartadero).........................

52 15
p p ■ 8.36 »

9.3
9.4
9.6

Almodovar. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
$ \ ' l ; ■ ■' 

Posadas. . . . . . . . . . . . . . . .  «i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hornachuelós.

»

1 1

1 1

12

8.47
8.59
9.12 1

8.48
9
9.13

P

IX
Palma....................... ..................... .

y 13
9.26 1 9.27 p

4.4
18.4
15.5 
5.2

13.6

Penador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
XiOr a. . . . . . . . . . . . . . . . .  4 • * • • •••♦••« •*: .......*•
Guadajoz. •».... • . . . » ¿..
Tocma.«*»..^«.... . . . . . . .
B r e n e s . ¿ i ......... ..........* •. • ¿ .

52
y

y  ] 

1

l y

6

22

18
ff:

16

9.33 
< 9.56 
10.20 

10.28 
10.46

1

6 ■ 
1 — 
2 

1

9.34
10.02

10.21

10.30
10.47

p

P

»
...»

TCV/C. T
418.9
404 n

16.5
6

Em palm e »«• * . . . .  4.*..- !■ i’ 50
20

8
11.07
11.25

10

20

. 11.17  ̂
11.45

, ;.ur-Y  p ;!

»424.9

438.9
455.9
468.9
479.9
AQfí Q

14 ;í i 
Dos Hermanas. .v.v.. . . .  í . . . . ; v.........¿. . . .  . . . . .

» ' 17
12.02 2 12*04 >

17
13
1 1

17

¡
Utrera* . . . .  . í » * , . •*.4*. •*•**•••
Alcantarilla*. . . . . . . . . . . .  n ^ .■»*.....
Las C a b e z a s . . . . . . . . . . .

>

.v y-'.:

21

16
14
21

12.25
12.49
1.04
1.27

- 8

,,1  ... 

2 

2

12.33
12,50
1.06
1.29

p i ■ "
, , p !¡

- p490. y 
*>AQ Q 12 15

1.44 1  . . 1.45 ■ »ouo.y
528.9
533.9
543.9
549.9
552.9
563.9

20
J erez ........................................ ......................................... .

» y:-- 25
2.10 10 2.20 P

5 
10

6 

3
11

Puerto delPórtal. • . . . . . .
Puerto de Santa Alaria.
Empalme á#Tróeadero..*....... ........... * . . . . . . .
Pnerto Real . . . . . . . . . . . . . .
San Fernando.. ♦ ¿. . . . . . . . . . . . . .........*.........

p

p

■ > 

p

7
13 
8 

4
14

p

2.40 \  
> , 

2.57 
3.13

'. • p .

5 . , 

.. > ••

2

5

2.27 
2.45 
2*53 
2.59 
3.18 ^

» iY 

i . y  

■ .-k. / Y' ,  / ,» 

p 

p

567.9
4

Kilómetro 149.. . . . . . . . . .  4............................... ..
p ■ 5

» p 3.23

575.9
577.9

8
Aguada. . . •••••••. . . .  . . . . . . . . . . . ....... ..

p  ' 10
3.33 1 3.34

2 i; r ü
C á d iz ......... ¿ . . . . . . . . . . . .  í .......................... ; ...........

p 3
3.37 -
T.

T otales . . . . . . . . . . 12k 44' 3 ^ =  1^ 4T
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CÁDIZ Á ALCAZAR.— Correo.— 579.9 kilómetros en 16 horas 5 minutos•

DISTA 

DE ORIGEN

NCIAS

INTERMEDIAS
ESTACIONES VELOCIDAD

TIEMPO

CONCEDIDO LLEGADA

HORAS DE! 

PARADA SALIDA
. OBSERVACIONES

»

2 

10 

14 

35 

28 

34 

44 

~ 49 

69 

81 

98 

109 

122 

139 

153 

159

175.5

189.1 

194.3

209.8

228.2

232.6

243.6

253.2

262.6

271.9

284.7

295.7

310.2

314.6

319.3

328.4

338.7

351.7

357.2

363.2

376.1

385.1

390.4

397.2

411.3

419.9

430.5

446.8

460.0

470.0

487.0

501.2

515.5

528.7

542.3

552.0

561.8

577.9

2

8

4 

11

3

6

10

5 . 

20 

12 

17 

11

13 

17

14

6

16.5

13.6

* 5 .2  

15.5

18.4

4 .4  

11

9 .6

9 .4

9 .3  

12.8 

11

14.5 

" 4 .4  

*' 4 .7

* 9 .1  

10 .3  

13

¿ 5 .5

* 6 

12.9

9

5 .3  

* 6 .8

14.1

8 .6

10.6

16.3

13.2

10 

17

14.2

14.3 

13.2

...1 3 .6

9 .7

9 .8  

16.1

C á d iz ...................................................................................

A gu ad a ............. ................................................... ..

Kilómetro 149. ¿ . ........................ . . . . . . . . . .

San Fernando.. . . . ................................... ................

Puerto R e a l........................ ........................ ......................

Empalme dél Trocadero.......................... ....................

Puerto de Santa M aría.................................... ........

Puerto del Portal...................................... ..

J e r e z ........... ................................. .....................................

C u ervo. • •. •.. * •;> ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ .■ « • . . . , . . « .

Lebrija. .......................... í . . . . . . . . . .

Las C abeza l. . . ..........................|j.. . . . . . . . ,

A lcantarillas.. . . . .  . ■ . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . « • ■ '+ - * . . . .

Utrera.. . .  ....................................... .. . ....

Dos Hermanas ................. ................ ... ; . . . . . .

S e v il la .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  » '_ * ...... ..¡. .
v. J ji 

E m p a lm e ....................... .. i ..................... . .

Brenes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,ji». .  ».

Tocina.. . . . . . . . . . . ■ •  . . . . . . .

Guada] o z ..% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .

L o r a . . • * C » 1» » • . . .  • « • • • i» «•«'«. ... a a

Penaflor. • .-̂ i • • •  ̂ v * •

Palm a. . . . . . . . .  • é . . . . * . . í. . . . . ¡ .  . . . .

H ornachuelós.. . . ............. ......................... ................

P osadas. . . » . « .  . . . .  . . . . . . . « . . . . . . . . . . ^. . . . . . . . . .

A lm odovar... . .  . « . . . . . . . . . . . , .  •*....
I ■ ■ ■' " -:r 

Yillarrubia |aparta#ero). . . .  . . . . . .  ¡ **. .
? j'

C órdoba .. .  * m-* • • • • . . . .  ••»•••*•••• •<&...
r ■■ ■■' -■' ¡  r  f !

A lco le a .. . . * . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

"Villafranea ^ . . . . . . ^ . . . . « j i . . . . . . . . . . . . ^ . . . ■;>»,*■«..

El C a r p i ó . . .  « . . . . . . . . . .  ..... ^ .  .

Pedro A b a d ! . . .  rs,. .......... ii. . . .  i ............ .1 .*

M ontoro. . .  ^. . . . .  . ..••.•••••••• i. •»**••• í.-. ..y» • ..

Y illa del R id . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > .• «»• »• * » ... .. . .. . .
| • -i| |

M arm olejo. í . ..................... ?••••?............... }•  • .
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MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Primera enseñanza.
Ei Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública me 

comunica con fecha 13 del actual la Real orden siguiente: 
«Ilmo. Sr.: Oon objeto de dar cumplimiento álas dispo- 

liciones de la ley de Instrucción pública, consignadas en la 
Real orden de 28 de Enero último sobre provisión de Escue
las, cuyo sueldo exceda de 750 pesetas; S.M. elRey (Q.D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver que se observen las siguientes reglas:

1.a Los ejercicios de oposición para mejora de sueldo 
tendrán lugar ante los mismos Tribunales que los de oposi
ciones á Escuelas vacantes, en las dos épocas señaladas por 
el art. 3.° del Real decreto de 2 de Noviembre de 1888.

2.a Las instancias solicitando tomar parte en las oposi
ciones para mejora de sueldo, se presentarán con las forma
lidades y requisitos que establecen los artículos 12 y 13 del 
reglamento de 7 de Diciembre de 1888.

En la convocatoria próxima y atendida la premura del 
tiempo, se entenderá prorrogado el plazo de presentación 
hasta el 15 de Mayo.

3.a Los expedientes de estos aspirantes se examinarán y 
juzgarán por el Rectorado, el cual pasará á los Tribunales 
respectivos la lista de los que pueden ser admitidos á los 
ejercicios

4.a Cuando sea dable calcular aproximadamente la fecha. 
. en que terminarán los ejercicios de oposición á Escuelas va-;

cantes, el Rector, de acuerdo con los Presidentes de los res-; 
pectivos Tribunales, fijará el día en que han de presentarse ' 
en la capital del distrito los aspirantes á mejora de sueldo, y í 
hará que por medio de las Juntas provinciales, y con ocho: 
días por lo menos de anticipación, se anuncie en los Boleti-\ 
nes oficiales de las provincias. r;

5.a Terminados los ejercicios de oposición á Escuelas va-' 
' cantes» Iob Presidentes de los Tribunales acordarán y  publi-:

carán en el tablón de edictos el día en que han de principiar 
los de mejora de sueldo.

6.a Los ejercicios escritos, orales y prácticos de las opo-‘ 
siciónes para mejora de sueldo se verificarán en la forma que

r previenen los artículos 37 y siguientes, hasta el 55 inclusive/ 
, del reglamento, suprimiendo tan sólo los lemas y pliegos ce
rrados, y entregándose directamente los trabajos al Tribu-, 
nal, suscritos por los opositores, á medida quedos vayan ter-;; 

1 minando. ; \
;7 .a La calificación definitiva, sin establecer orden de mé-; 

rito relativo, será únicamente de aprobado ó no aprobado paran 
desempeñar Escuelas de la categoría de oposición,

8.a El Tribunal remitirá el acta de la calificación defíniti- * 
¿ Tacón los demás antecedentes al Rectorado, el cual, en su 

vista, expedirá los nuevos u t n los administrativos á los opo- 
e.: sitores aprobados.
‘ 9.a Los incidentes á que pudieren dar? lugar estas oposi- -?■
ciónes se resolverán conforme á la doctrine establecida, paraí 

l  cada caso en el Real decreto y reglamento1 antes citados. 1 
i 10. En las provincias de Baleares y Canarias los Directo- ¿ 
! res de los Institutos, que tendrán las atribuciones señaladas - 
por las reglas anteriores á los Rectores, remitirán á éstos las : 

‘ actas yexpedientes para la expedición de los títulos á los i 
opositores aprobados por aquellos Tribunales.

11. Las Juntas provinciales podrán conceder prórroga I 
pata practicar los ejercicios de oposición á mejora de sueldo 
hasta la convocatoria de Noviembre próximo á los opositores j 
que lo solicitaren, los cuales, entre tanto, seguirán al frente 1 
ae sus Escuelas. I

£  ̂ Y lo comunico á Y. I. de orden del Sr. Ministro, para que ] 
, sin pérdida de tiempo lo traslade á las Juntas de ese distrito I 
^universitario, disponiendo que se inserte en los Boletines o f i -  | 
' diales de las provincias á la mayor brevedad posible. I

Lo que se publica para conocimiento de los Maestros de | 
* ¡este distrito universitario. I

Madrid 20 de Abril de 1891.=E ! Secretario general, Leo- ¡ 
noldo Solier. I

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Agricultura, vacantes en los instituios de Alba
c ete, Cabra, Cádiz, Canarias, Guadalajara, Huesca, Lérida, 

Pamplona, Segovia, Teruel, Vitoria, Figueras, Mahón y Tapia.
 Los señores opositores á dichas cátedras, D. Telesforo
Aranzadi y ünamuno, D. Tomás Babiera y Martí, D. Porape- 

i yo Beltrán y Camús, D. José Benet y Andréu, D. Eloy Blan
co del Valle, D. Pedro Bernal Meseguer, D, Vicente Beato y 
Sala, D. Pío Cerrada y Martín, D. Antonio Crespi y Más, 
D. Jaime Fernández Castañeda y Valle, D. José Castedo y 
Teijeiro, D. Alfonso Caparros y Fernández, D. José Calvo y 
Calvo, D. Luis Crespo de Lara, D. Roque Domínguez Ba- 
yrueta, D. Joaquín Pío Diego Madrazo y Racai, D Faustino 
Esplúga y Sancho, D. Juan Pablo Encisó y Vivas, D Julio 
Fajardo y  Guardiola, D. Salvador García Llorca, D Juan 

v Gavilán y Almuzara, D, Miguel García Velasco, D. Félix 
;  Gila y Fidalgo, D. Vicente Galbe y Sánchez Plazuelos, Don 

Andrés Hidalgo de Torralva, D. José María Hernansáez y 
López, D. Manuel Hernández Marín, D. Guillermo Hernán
dez de la Magdalena, D. Emilio Chacel del Río, D. Casto 
¡Ibarlupea y Martínez, D. Rafael López Mateo, D. Baldomcro 
. López Cañizares y Diez de Tejada, D. Federico Luzuriaga y 
Aguirre, D. Aniceto Llórente y Arregui, D. Eduardo Martín 
aél Amo, D. Darío Monroy y Paz, D. Gregorio Montesinos y 
López Casas, D. Jacinto Marees y Zamora, D. Mariano No- 
^ella y Galve, D. Lucio Oehoa de Echagüen y Martínez Osa
ba» D. Santiago Ordozgoiti y Díaz de Ortega, D. Juan Prat y 

l P * ^Januel Paz y Sabugo, D. Juan Manuel Priego y Ja- 
ramillo, D. José Pínuaga y Buendía, D. Esteban Pániagua y 

•Merino, D. Antonio Pérez Romo, D. Jenaro Pérez Villarejo, 
D. Eduardo Reyes y Prósper, D. Víctor Rubio y Salazar, Don 
Francisco J. Sánchez Cervela, D. Andrés Sánchez Cid, Don 
Pablo Tornadijo y Pineda, D. Atilano A. Vizcaya y Conde * 
D. Antonio Vila Nadal, D. Zacarías Zorzano y Gómez, Don 
Manuel García Noguerol, D. Joaquín Herrera y Navarrete y 
D. Fernando García Britto, se presenten el día 6 de Mayo 
próximo, á las dos de la tarde, en el aula núm. 2 del Institu
to del Cardenal Cisneros, á fin de dar principio á éstas oposi
ciones v proceder al sorteo de trincas, según previene el ar
ticulo 12 del reglamento vigente.
r Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que re
nuncian á la oposición, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 14 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 16 de Abril de 1891.=E1 Presidente del Tribunal. 

Doctor Manuel M. J. de Galdo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
 Gobierno de la provincia de Jaén.
 Sección de Fomento.—Carreteras.
 En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
 Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el día 
 26 de Mayo próximo, y hora de las doce de su mañana, para 
 la adjudicación en pública subasta de los acop s de materia- 
 les para la conservación en el actual año ec nomico de las 

carreteras que expresa la nota que á continuación se in- 
 serta.
  La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 

 instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno depro- 
 vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
 para conocimiento del público, los presupuestos detallados 

1 | y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
I han de regir en las contratas.
I No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más
1 de una carretera, pues deberán presentarse por separado,
y Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y exten-
A  didas en papel del sello 11.®, arreglándose al adjunto modelo;
- j la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
I tía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 de la 
j carretera á que se refiera la proposición. Este depósito podrá 

y  hacerse en metálico ó en acciones de caminos, debiendo 
>| acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha- 
j berle realizado del modo que previene la referida instrucción, 
j En el easo de que resulten dos ó más proposiciones iguales

' j para una misma carretera, se celebrará en el acto, únicamente 
A  entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér- 
y| minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la prí- 
J mera puja por lo menos en 125 pesetas» y quedando las de- 
j más á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 

-I 25 pesetas.
A  Jaén 18 de Abril de 1891,=E1 Gobernador, J. García y
y  Espinosa.
I Modelo de proposición.

I D. N N .. . . . ,  vecino de .. . . . ,  enterado del anuncio
i publicado por el Gobierno de la provincia de Jaén, con fecha 
1 18 de Abril de 1891 y de los requisitos y condiciones que se 
j exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco- 

;| pios de conservación en el actual año económico de la carre- 
1 tera de-.. . « .  á . . . . . ,  en la parte comprendida dentro de esta 
j provincia, se compromete a tomar á su cargo los acopios ne- 
| cesarios para la referida carretera, con estricta sujeción á los 

:] expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...
I (en letra) pesetas céntimos.

j  (Fecha y firma del proponente.)
1 Carretera de Alcaudete á Granada; presupuesto de con-
? trata, 6.939 pesetas 85 céntimos.
1 Idem de Torredonjimeno al Carpió; id., 8.357 pesetas 83
j céntimos.
j  ídem de Monturque á Alcalá la Real; id., 1.784 pesetas 34
1 céntimos.
I Idem de Buenayista á Mancha Real; id., 2.401 pesetas 20
| céntimos.
| Idem de Peal de Becerro á Cazorla; id., 4.747 pesetas 20
j céntimos. *
i Idem de la de Pilar de Moya á Andújar á la de Andujar
J á Villanueva del Duque; id., 1.749 pesetas 4 céntimos.
I 630—S

i Diputación provincial de Valencia.
 Convocatoria para Xa provisión de una plaza de Médico. segundo 
 ó de Subdirector Médico en el Manicomio de Valencia, y pro
 grama para los ejercicios de oposición á la misma.
 Vacante la plaza dé Médico segundo para el servicio del 
 Manicomio de esta /ciudad, dotada con él haber anual de 
 3.500 pesetas, cargo que deberá obtenerse por oposición, se 

anuncia ál público con el fin de que los Profesores Médicos 
que deseen ocuparla presenten sus solicitudes en la Secreta
ria de la Diputación, en el término de cuarenta días, conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , de nueve de la mañana á dos de la tarde*

El Profesor que lo obtenga pertenecerá al Cuerpo de Be
neficencia provincial, en cuyo escalafón ascenderá por rigu
rosa antigüedad, y desde luego ocupará él segundo sitio en 
el escalafón especial del Manicomio; llevando el título de 
Subdirector Médico; los servicios que ha de prestar se refie
ren al Manicomio, en cuyo establecimiento será inamovible; 
teniendo opción á ascender á Médico primero, ó sea á Direc
tor Médico. :

Las obligaciones que les incumben se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Diputación, Negociado de Bene
ficencia, debiéndose consignar para gobierno de los aspiran
tes que el agraciado deberá vivir precisamente en el Manico
mio. (Dista de la población escasamente un kilómetro.)

Los aspirantes á tomar parte en la oposición deberán re
unir las circunstancias siguientes;

1.a Ser españoles.
2.a Ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía.
3.a Haber observado una conducta moral irrepensible.

 ̂ Los justificativos dé tales condiciones deberán acompa
ñarse á la instancia al ser presentada, así como también los 
justificantes de los méritos y servicios prestados por cada 
uno, y que juzgue oportuno alegar.

Los ejercicios de oposición serán públicos, y consistirán:
1.° En contestar á ocho preguntas referentes á la especia

lidad, de entre 12 que por cada uno de los opositores serán 
insaculadas previamente. El opositor contestará á las ocho 
preguntas en el acto, ínvirtiendo á lo más sesenta mi
nutos.

2.° En redactar un informe sobre una cuestión médico * 
legal referente á la especialidad frenopática, designada por 
la suerte de entre tres que propondrá el Tribunal por cada 
uno de los opositores. Este trabajo deberá hacerse en el tér
mino de cinco horas, hallándose los opositores incomunica
dos y sin libros ni escritos de ninguna clase.

Todos los opositores discurrirán sobre la misma cuestión, < 
y transcurridas las cinco horas, cada actuante, después de 
firmar su trabajo, lo cerrará en una plica y lo entregará al 1
Secretario del Tribunal, a presencia del Tribunal en pleno y
de los demás opositores. Las plicas llevarán las rúbricas de < 
sus autores respectivos, y el día ó días designados por el Tri
bunal por el orden en que se hayan presentado las solicitu
des aspirando á tomar parte en la oposición. Estos trabajos 
irán unidos al expediente de oposiciones.

3.° En formular una historia clínica designada por suerte 
entre tres que de antemano el Tribunal tendrá presente. Es- 2
tas historias recaerán precisamente en enfermos vesánicos 
cuyos antecedentes serán facilitados. ’

El actuante, á presencia del Tribunaly de los demás opo
sitores, reconocerá y examinará al enfermo por espacio de 
una hora á lo más, y después de hallarse incomunicado por 
espacio de treinta minutos para coordinar sus ideas, proce
derá á la exposición oral de la historia, pudiendo invertir el 
tiempo que considere oportuno, pero sin exceder de una 
hora.

Acto seguido, dos de los opositores harán objeciones m r  
espacio de quince minutos cada uno, y el actuante contesta
rá disponiendo del tiempo que considere necesario. En este 
ejercicio el actuante no tendrá á la vista más apuntaciones 
que las que el Tribunal le suministre y las que necesite to~ 
mar para contestar á las objeciones que le hicieren.

Para el formal cumplimiento de loque este ejercicio re
clama, se sortearán previamente las trincas ó bincas que de
ban actuar juntas, sorteo que se hará en público y á presen
cia de los opositores.

Caso de no haber más que un solo opositor, harán obje
ciones á la historia recitada por el actuante dos délos censo
res que formen Tribunal.

4.° En pronunciar una disertación oral sobre un tema de 
frenopatías designado por suerte, de entre tres puntos que 
por cada opositor serán insaculados previamente. El actuan
te podrá disponer de tres horas para combinar ideas, tenien
do á su disposición los libros que él se proporcione, dando 
conocimiento al Tribunal, pero permanecerá durante este 
tiempo en completa  ̂incomunicación. Transcurridas las tres 
horas se procederá á la disertación, invirfiendo en el ejerci
cio sesenta minutos á lo más.

En éste como en el ejercicio anterior, harán objeciones 
los contrincantes, con arreglo á las bases señaladas en el 
acto precedente.

Después dé verificado cada uno de los ejercicios, el Tri
bunal eliminará á los opositores que á su juicio no hayan lle
nado Jas condiciones del programa, y terminados todos los 
ejercicios dentro de los tres primeros días precisamente, for
mará la propuesta unipersonal, y la elevará á la Excma. Di
putación. Los  ̂demás opositores cuyos actos hayan sido apro
bados, se clasificarán por el orden correspondiente, según la 
calificación que en sus ejercicios respectivos hubieren me
recido.

Valencia 21 de Febrero de 1891. =E1 Vicepresidente, Es
teban Angresola.—Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, José de Castells.

Delegación de Hacienda de la provincia de Albacete.
No habiendo comparecido D. Enrique Martínez, Guardaal- 

macén interino qué fué de Efectos estancados de esta provin
cia, á satisfacer la suma de 7.771 pesetas 56 céntimos, impor
té del alcance que a éste resultó con ocasión del desempeño 
de expresado cargo, intereses de 6 por 100 de dicha cantidad 
desde 1.° de Julio de 1865 hasta la fecha en que tenga lugar 
él reintegro, costas y gastos, á pesar de haber sido requerido 
al efecto por medio de anuncios insertos en el Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 136, y en la G a c e t a  d e  M a d r id , co
rrespondientes al 12 de Noviembre último; esta Delegación 
de Hacienda ha dictado providencia con fecha 2 del mes ac
tual en el expedienté qué se sigue, declarando rebelde al ci
tado Sr. Martínez; disponiendo que á esta declaración se dé 
la publicidad prevenida por él art. 117 del reglamento de la 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino, y que las 
notificaciones sucesivas que haya necesidad de hacer al ex
presado deudor, se efectúen en los estrados de esta Dele
gación. .

Albacete 18 de Abril de 1891.=Miguel Santos.
786—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Ciudad ReaL—Manuel, Montera, 41, huéspedes.
Ariza.—José Sebastián, Príncipe, 22.
San Sebastián.—Casta Carray, Silva, 32.
Barcelona.—Camila Bernabes3 , calle Mayor, 12.
Tenerife.—Rafael Hardisson, sin señas. !
Barcelona.—Inés Grases, Alcalá, 18, tercero.
Zaragoza.—Victoriano Moreno, Huertas, 10.
Villafranea del Bierzo. — Francisca Soto Vellotor, sin 

señas.
Línea telefónica.—Inocencio Fernández, León, 13, farma

cia de Ortega.
Medina del Campo. Enlace.— Carolina Martín, sin señas. 
Granada.—Manuel Banquer, salón Romero.

ESTE

Málaga.—Encarnación Hidalgo, Jorge Juan, 68.
Villamayor de Santiago.— María Carrillo, Doña Bragan- 

za, 8, tercero.
SUR

_ San Vicente de Alcántara.—Juan Benayas, calle de San 
Juan, fabricante de carbones.

NOROESTE

Mérida.—Aureliano Dominica, Evaristo, 14.
Madrid 20 de Abril de 1891. == Por el Jefe del Centro, 

Narciso Feliu.

Secretarla de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 89, de 30 de 
Marzo, en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, mi
nero 74, de 1.° del actual , y en el de la de Cádiz, núm. 79, 
ie 2 del mismo, el anuncio y modelo de proposición que tie- 
ae por objeto contratar la impresión de almanaques náuticos 
turante los años 1893 á 1897, se hace saber para conocimien- 
20 de los licitadores qüe el acto de rematé tendrá lugar en 
os locales de costumbre del Ministerio de Marina, Coman- 
lancia de Marina de Barcelona y esta Capitanía general, ante 
a Junta correspondiente el día 4 de Mayo próximo, dando • 
jomienzo á las doce de su mañana.

San Fernando 17 de Abril de 1891.=José Ramos Iz
quierdo. 530—S

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Cádiz.

El día 25 de Mayo próximo venidero, á las doce de su 
nañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
a Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de prendas de vestuario, utensilio, calzado y tabla*
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dos de camas con banquillos dé hierro, que por el tiempo de 1 
dos años pueda necesitar esta Comandancia. |

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 1 
que han servir para la contratación de dicho servicio, se ha
llan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficinas del 
señor primer Jefe.

Cádiz 16 de Abril de 1891.=E1 primer Jefe, Félix Sos 
Díaz. 629—S

Dilución de las minas de azogue de /Almadén.
A  las diez de la mañana del día .12 del próximo mes de 

Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastus y en el despacho 
de esta Dirección la primera licitación r,ública para contra
tar el servicio de extracción de escorias de los hornos de des
tilación durante la campaña de beneficio de las minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 1891 á 1892, bajo 
los tipos máximos y demás condiciones que se hallarán jde 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

La baja consistirá en naa tamto por ciento.
No se admitirá ninguna preposición que exprese la baja,

-él se hiciese, en fracciones ae céntimos de peseta.
Las proposiciones se pmsentarán en pliegos cerrados y 

«®n papel Sel timbre 11.°, conformes en un todo al modelo 
<que al finé* se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
■acompañará á cada úna la  cédula personal del postor y la 
*carta deipago que acredite haberse depositado en las cajas 
designadas al efectola cantidad de SO pesetas por cada par de 
hornos cu  dinero ó su equivalente en papel admisible del Es
tado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, en las 
más ventajosas para la ̂ Hacienda, se abrirá acto continuo li
citación á viva voz pér espacio de un cuarto de hora entre los 
firmantes de elfes; yen  el caso de que ninguno hiciese mejo
ra, se declarará el remate á favor del -qué hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin peífuicio de la aprobación su
perior.

Sara garañtír él cumplimiento de los contratos, quedaran 
reteñidos los depósitos de los rematantes hasta la termina- 
ciónde sus respectivos compromisos, y además presentará ea 
el aéto cada remátaiite un fiador abonado á satisfacción de la 
Ju&ta.

■ Lo que se anuncia al púMico para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

^AlmadéniÍ7 dé Abril de 1891;—Ensebio Dyai^balv
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar elservieio de extracción fie escorias de los hornos 
de destilación durante la campaña de beneficio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1891 á 1892, 
se compromete á̂  cumplirlas y á realizar el mismo por el de 
los hornos denominados.. . . .  (los-que sean) ales precios que 
- determina la condición 6.a/(y en caso de que se haga baja se 
v agregará) con la baja d e .. . . .  (expresado por letra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 622—S

Colegio deGorredores d e  Comercio de fa le n c ia .
Admitida la renuncia del cargo de Corredor de Comercio 

<de esta plaza á̂ D. Pascual María Oirujeda y Roig, y debien
d o  procederse á k  devolución de la fianza constituida por el 
mismo para responder del cargo, esta Junta Sindical, cum
pliendo con lo prevenido para estos casos en el art- 67 del re

glamento interino para la organización y régimen de las 
Bolsas del Comercio, lo anuncia al público para que dentro 

vdei plazo de seisnneses, contados desde la publicación dé este 
^anuncio, puedanlhacerse ante los Tribunales láM réchÉnació- 
nes qnfi_p£oo©daa.— _ ~ ¡

Valencia 15 fie Abril de 189L.=V.° B.°=E1 Síndico Presi
dente, Ramóm :¿Bigné.==El Contador Secretario accidental, 

j3m é Desfils. X -1748 . f

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Chantada.

Rehalla vacante la plaza de Médico titular de este distri
to municipal, dotada con 995 pesetas, pagadas de fondos mu
nicipales para la asistencia de 459 familias pobres, bajo el 
pliego-de condiciones que sé halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Los ̂ Profesores en Medicina y Cirugía aspirantes á la réfe- 
da plaza presentarán sus solicitudes documentadas en dicha 
oficina dentro del término de treinta días, á contar desde 
esta fecha.

Chantada 15 fie Abril de 1891 .z=El Alcalde Presidente , 
Celestino Moguerol. 792—M

Be halla cacante el destino de Secretario de este Ayunta
miento’, dotado con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Los aspirantes al mismo presentarán sus solicitudes den-, 
tro fiel término de treinta días, á contar desde esta fecha, en 
la Sééret Aria fiél AyuntámiéMo. ;

C hantafia  15 de Abril de 1891.—El Alcalde Presidente, 
Celestino foguero!. , .  v 791—M

Ayuntamiento constitucional de Villarrubia 
de los Qjos.

D. Enrique Villegas y Crespo., Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento der Villarrubia de los Gfps, provincia de Ciu
dad Real.

Hago saber que por acuerdo fié. dicha Cóiporación muni
cipal se anuncia la vacante por cesación de contrato fie la 
plaza de un Médico Cirujano municipal para la asistencia de 
una á 300 familias pobres de esta población, cuya plaza está 
dotada con 999 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal de dicha villa, y se proveerá por el 
Ayuntamiento y  Asamblea de Asociados dentro del término 
de treinta días, siguientes á la publicación fie este anuncio 
en los periódicos oficiales, en el Médico que reúna mayores 
méritos y servicios y la solicite, presentando sus instancias -i 
y demás documentos que consideren convenientes en la 
cretaría de dicho Ayuntamiento.

Villarrubia de los Ojos 17fie Abril de 189L=Enrique V i
llegas. =Por su orden, Cristóbal Canteras. 803—M

Alcaldía constitucional de Argamasilla de Alba.
Se encuentra vacante úna fie las dos plazas de Médicos 

Cirujanos titulares de esta villa fie Argamasilla de Alba, en 
la pro vincia de Ciudad Real, que está dotada con el sueldo 
anual de 995 pesetas, con la obligación de asistir á 125 fami* 
lias pobres y al Hospital municipal cuando por turno le co-> ;

rre^ponda; quedando además en libertad de celebrar contra
tos con los vecinos pudientes.

La población consta de unos 800 vecinos, y el sueldo to
tal que puede obtenerse asciende áunas 2.500 pesetas, según 
cálculos aproximados. # r „

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldir ̂  
ó las presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento ha'fia 
el día 19 del próximo mes de Mayo, acompañando copr¿ fie! 
título profesional, cédula personal y relación fie las n o »^  ob
tenidas en las asignaturas de la Facultad.

Argamasilla de Alba 19 de Abril de 1891. ==E\ Alcalde, 
Francisco Montalbán.=El Secretario, Luis Rí/>s» *

M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo  criminal.

T A L A V E R A  DE  L A  R E I N A
En la causa procedente fiel Juzgado de instrucción de 

Puente del Arzobispo, seguida contra Gervasio Ibáñez, Juan 
y  Lope Vega, por el delito fie hurto de carbón, y en la que es 
liarte el Ministerio fiscal, ge ha dictado por este Tribunal, 
«con fecha^3 de Febrero último, auto señalando el día 4 de 
Mayo próximo, á las diez fie la mañana, para dar comienzo á. 
las sesiones del juicio oral en la misma; habiéndose acordado- 
por providencia fie esta fechase cite en esta forma al testigo 
Domingo País Zunde, cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
comparezca á declarar ante expresado Tribunal, en el día y 
hora rdferido; haciéndale saber ai propio tiempo la obligación 
que tiene de comparecer á este primer llamamiento bajo la 
multa de 5 á $0 peseras.

Tfilaverafie la Reina 17 de Abril de 1891.=E1 Oficial fie 
Sala9 Antonio GomezPabón. J—2291

Juzgados militares.
, ALCOY

D. Francisco Albert López, primer Tehiente, Ayudante 
fiel cuadro de reclutamiento fie la zona militar de Alcoy, nú
mero 27, y Juez instructor de la sumaria que se sigue al re
cluta Gomis Simó por faltar á la concentración del día 5 de 
Marzo de 1891.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta de 
esta zona y reemplazo de 1889, Blas Gomis Simó, hijo de To
más y de Josefa, natural de Berniarbeig, parroquia de ídem, 
avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de 
Denia, provincia de Alicante y Capitanía general fie Valen
cia, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, de estado 
soltero, de un metro 690 milímetros; sus señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta de  
M a d r id , comparezca én este Juzgado militar, sitó en el cuar
teldéInfantería de esta ciudad, á responder en la sumaria 
de referencia; apercibido de que no haciéndolo así se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eh Alcoy á 10; de Abril dé 1891.^Francisco Albert
766—M

ARANJUEZ
B. Mariano Maté Calleja, primer Teniente de Infantería 

cón destino en la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba, y Juez instructor de expedientes y su
marias relativas á los extinguidos cuerpos que formaron di
cho Ejército con residencia en el cantón del Real Sitio de 
Aranjuez.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 
Borrell y Rovira, soldado que fué del batallón voluntarios de 
Cataluña, hijo fie Pedro y de Mafia, cuyo paradero se ignora 
desde el año 1870, en que fué baja en su cuerpo, por no jus
tificar desde el mes de Abril de dicho año, para que en tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación fie este 
edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca én el Gobierno 
militar ó Autoridades más cercanas fiel púnto donde resida,
con el fin fie dejar sus senas y domicilio, para que lleguen a 
conocimiento de éste Juzgado instructor; y caso fie haber fa
llecido éste, los padres ó parientes del mismo.

Dado en el cantón del Real Sitio de Aranjuez á 8 fie Abril 
de 1891. ==E1 Juez instructor, Mariano ,Maté. 765—M ?

BARCELONA
D. Francisco Mesa y Alarrios, Teniente del regimiento" 

cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente contra el soldado; 
del segundo escuadrón dé este regimiento Baltasar Navarro 
Abril, por el delito de deserción én el día 18 de Marzo dé 1891.

Por la presente tercera requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Baltasar Navarro, soldado del segundo Escuadrón del ex
presado regimiento, natural fie Alfambra, provincia dé Te
ruel, hijo fie Juan y fie María, avecindado en su pueblo, Juz
gado de primera instancia de Teruel, Capitanía general fie 
Aragón, de oficio tejedor, de estado soltero, su estatura un 
metro 615 milímetros; sus señas estas: peló castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente regular, su aire despejado, su producción 
clara, señas particulares una cicatriz en la ceja, sabe leer y 
escribir, para que en el preciso término fié diez días, conta
dos desde la publicación dé esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel que ocupa este regi
miento á mí disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la c&usa que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito se le signé por el delito de deserción; 
bajó apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija-'

do ¿erá declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya 
Jlúgar.

A BU vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Baltasar Navarro; y en caso de 
ser habido, lo remítan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel mencionado á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 10 de Abril de 189Í.=E1 Juez instructor, Fran
cisco Mesa. 781—M

CALATAYUD
D. Tomás Moles Ferrer, Capitán dré* miadro de recluta

miento de Calatayud, núm. 39, y Ju^zinstructor del mismo*
Hago saber que en el expedienté, que me hallo instruyendo 

contra Cándido Díaz Vizcaíno po,r el delito de deserción* J 
cuyas señas y profesión son lar¿ siguientes: hijo de Remigio 
y Baltasara, natural de Horcajo de Santiago, avecindado - en. 
Madrid, Juzgado de primera instancia fiel Oeste, provincia 
de Cuenca, Capitanía general de Castilla la Nueva, nació en 
3 de Octubre de 1862, d^ oficio jornalero, de edad yjdntiocho 
años, cinco meses y nueve días, su estado soltero, e s ta ^ 1̂ ' 
un metro 700 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo 
ojos pardos, nariz regular, color moreno, barba poblada* 
boca regular, su frente regular, su aire bueno, su producción 
buena, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y  es
cribir, y es sustituto para Ultramar, he dictado auto de pri
sión contra el mismo, y para que pueda tener efecto, he 
dispuesto Ja publicación de la presente requisitoria, en cuya 
Virtud cito, Hamo y emplazo al referido Cándido Díaz Viz
caíno para que en el término de diez días, contados desde lá 
publicación de ésta, se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el término expresado 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases, que tan lué- 
go como tengan noticia del paradero del procesado antes 
nombrado, procedan á constituirlo en prisión y ordenen su 
conducción con la correspondiente custodia’ á esta ciudad y 
á mi disposición.

Calatayud 15 de Abril de 189I.=:Tomás Moles.=Por su 
mandato, el Secretario, Jacinto Merodio. 770__M

D. Tomás Moles Ferrer, Capitán del cuadro de recluta
miento de Calatayud, núm. 39, y Juez instructor del mismo.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
contra León Sanz Fuentes por el delito de deserción, cuyas 
señas y profesión son las siguientes: hijo de Francisco é II- 
defonsa, natural de Bernardos, avecindado en Madrid, Juz
gado de primera instancia del Congreso, provinciafie Segó-» 
via, Capitanía general de Castilla la Nueva, nació en 28 dé ‘ 
Junio de 1864, de oficio zapatero, de edad veintiséis años,

; ocho meses y trece días, su estado soltero, estatura un metro 
572 milímetros, sus señas: peló negro, cejas ídem, ojóséas- 
tañós,"nariz regular, barba poblada, boca regular, color saüo, 
su frente regular, su aire bueno, su producción buena, señas 
particulares ninguna, credita saber leer y escribir, y es sus
tituto para Ultramar, he dictado auto de prisión contra el 
mismo, y para que pueda tener efecto, he dispuesto la publi
cación dé la jiresenté requisitoria, en cuya virtud cito, llamo 
y emplazo al referido León Sanz Fuentes» para que en el ter
mino de diez días, contados desde la publicación de ésta se 
presenté en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el término expresado será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que tan lue
go como tengan noticia del paradero del expresado procesado 
antes nombrado procedan á constituirlo en prisión y ordenar 
su conducción con la correspondiente custodia á esta ciudad 
y  á mi disposición,

Calatayud 15 de Abril de 1891.=Tomás Moles.=Por su 
mandato, el Secretario, Jacinto Merodio. 769—M

D. Tomás Moles Ferrer, Capitán, del cuadro de recluta
miento de Calatayud, núm. 39, y Jüez instructor del mismo.

Hago saber que én el expediente que me hallo instruyendo 
contra Antonio Gónzalez Duruelo por el delito de deserción, 
cuyas señas y profesión son las siguientes: hijo de Simón y 
de Antonia; natural fie Pedrajos de San Esteban, parroquia 
de San Ildefonso, avecindado en Madrid, Juzgado de primera 
instancia del Norte, provincia fie Valladolid, Capitanía gene
ral de Castilla la Vieja, nació en 10 de Mayo de 1*71, de ofi
cio carpintero, de edad veinticinco años, díéz meses y dos 
días, su estado soltero, su estatura un metro 635 milímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas, al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba clara, boca regular,.color sano, su frente espacio
sa, su aire marcial, su producción buena, señas particulares 
ninguna, acreditó saber leer y escribir, y es sustituto para 
Ultramar, he dictado auto de prisión contra el mismo, y 
para que pueda tener efecto, he dispuesto la publicación de 
la présente requisitoria, en cuya virtud Cito, llamo y eihpla- 
zo al referido Antonio González Duruelo, para que en el tér
mino fie diez días, contados desde5 la publicación de ésta, seT 
presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término expresado será declarado re
belde.

Y encargo á las Autoridades fie todas clases, que tan lue
go tengan noticia del paradero del procesado antes nombra
do procedan á constituirlo en prisión, y ordenen su condué- 
ción con la corréspondíente custodia á esta ciudad y á mi 
disposición.

Calatayud 15 de Abril de 1891.=Tomás Moles. =Por su 
mandato, el Secretario, Jacinto Merodio. 768—M
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D. Tomás Moles Férréif, Capitán del cllSdró de ret^u â“ 

miento de Calatayud, núm. 39, y Juez instructor del mis.mo* 
Hago saber que en el expediente que me bailo instruyen^0 

contra Francisco Paúl Belló por el delito de deserción* cuyas 
senas y profesión son las siguientes: hijo de Miguel y de Jo
sefa, natural de Cregenzán, avecindado en su pueblo, Juzga
do de primera instancia de Barbastro, provincia de Huesca, 
Capitanía general de Aragón, nació en 10 de Octubre de 1860, 
de oficio jornalero, su estado soltero, estatura un metro 680 
milímetros; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, 
color sano, su frente regular, su aire bueno, su producción 
buena, señas particulares, una cicatriz en el lado derecho de 
la frente, acreditó saber leer y escribir, y es sustituto para 
Ultramar, he dictado auto de prisión contra el mismo, y para 
que pueda tener efecto, he dispuesto la publicación de la pre
sente requisitoria, en cuya virtud citó, llaino y emplazo al 
referido Francisco Paúl Belló, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de ésta, se presente en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término expresado será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que tan lue
go como tengan noticia del paradero del procesado procedan 
á constituirlo en prisión, y ordenen su conducción con la co
rrespondiente custodia á esta ciudad y á mi disposición.

Calatayud 15 de Abril de 18SL==Tomás Moles.=Por su 
mandato, el Secretario, Jacinto Merodío. 767—M

CASTELLÓN
D» Evaristo Sánchez de la Orden, Capiúán Ayudante del 

primer batallón del regimiento Infantería do Otumba, nú
mero 51, y Juez instructor en el expediente quo de orden del 
Sr. Coronel del regimiento instruyiMpor deserción ál sed dado 
de la primera compañía del mismo Julián Pol^Orero,

Por la presente requisitoria llamoy cito y emplazo al sol
dado de la primera compañía del primer batallón del regi
miento Infantería de Otumba, núm. 51, Julián Polo C&ero» 
natural de Vallanca, en esta provincia^- hijo de Miguel y de 
Joaquina, del reemplazo de 1889, y de un metro 620 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término* de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San - Fran* 
cisco de esta ciudad, á mi disposición, paraTesp^ader á lo» 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Coronel del regimiento se le sigue por primeraidesercióm 
simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en eB 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole- el perjuicio L 
que haya lugar,.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GV)  ̂exhorto*
Y requieroA todas las Autoridades, tanto civiles como mili_. 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Julián Polo-sOrero; y  
m caso de ser habido, lo remitan en claso de. preso* con las 
seguridades convenientes á la guardia de prevención del ci
tado regimiento, sita en el cuartel de San Francisco de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di- 
igencia de este día.

Dada en Castellón á 11 Abril de 189.1. ̂ Evaristo Sánchez
le la Orden. 771—-M

 : HUELVA
D. Luis Losada y Ortiz de Zarate, primer Teniente del 

cuadro de reclutamiento de la zona militar de Huelva, nú
mero 20, y  Juez instructor del expresado cuadro.

P(¿Tia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta destinado al Ejército de Ultramar Manuel Vázquez Vi- 
*ueira, hijo de Antonio y de Manuela, natural de San Pedro 
de Burgayido, avecindado en Aracena, provincia de .Huelva,. 
Capitanía,general de Andalucía, soltero, de veintidós anoŝ  
de edad, cuyas señas personales Son las siguientes: pelo cas  ̂
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, bqqa rcgplar, color trigueño, frente regular, su aire bue
no y señas particulares ninguna, su estatura un metro 630 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados dqsde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este J uzgadó militar, sito 
en la calle del Puerto, núm. 30, para responder á los cargos
que le resulten en la referida sumaria.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.)» exhortó 
y requiero ato das las Autoridades, tanto civiles como, mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en búscá del referido procesado Manuel Vázquez V L 
gueirá.

Dada en Huelva á 10 de Abril de 1891,=Luis L o s a d a  
Por-su mandato, el Secretario, Dominga Raraíréz;

• •" ' m - M

Juzgados de primera instancia,
ALICANTE’

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia 
áe Alicante.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se Biguen 
autos ejecutivos á instancia del Procurador D. Enrique Ha
mos, en nombre de D. Luis Penal va y Muñoz, contra Doña 
Martina Artaza sobre pago de cantidad, en los cuales há re
caído la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:.

Sentencia.—En la. ciudad de Alicante, á 31 de Marzo 
de 1891, el Sr. D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera 
instancia de la misma y sn partido, envista de autos ejecuti
vo promovidos por el Procurador D. Enrique Ramos, en nom
bre de D. Luis Penalva y Muñoz, vecino del comercio de esta 
iudad, bajo la dirección del Abogado D. José García Soler, 
contra Doña Martina Artaza, domiciliada en Madrid9 sobra 
pago de cantidad;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados hasta 
hacer pago á D. Luis Penalva y Muñoz de la cantidad de 
40.494 pesetas con 60 céntimos á que ascienden el importe 
de las dos letras de cambio y cuentas de resaca presentadas, 

^  e los intereses legales á razón del 6 por 100 anual devenga- 
£0S y que se devenguen por las 40.000 pesetas, importe del 
capita * de *as referidas letras desde el 27 de Febrero del pre
sente ah, 0 en fiue fueron protestadas por falta de pago, cuyas 
cantidades *e es en def)er D°úa Martina Artaza, condenando 
á ésta al pagt' de f°das fas costas causadas y que se causen 
hasta su comph °'to pa£0’ ?  se ratiflcan embargos practi
cados en esta círn iad en el día 7 del Presente mes, respecto 
de varias pipas de Y'mo pertenecientes á la ejecutada Doña
Martina Artaza.

Así por esta v é  seht!encia de remate lo pronuncio, mando 
y firmo. =Natalio G u m i e 'L  *

Y para común n o t i c i a y '  * * Aserte en la G a c e ta  d e M a
d rid , se expide el presente e*dic>to.

Dada en Alicante á 31 ¿ e  -M^rzo de 1891 .—Natalio Gu
miel. =D e orden de S.S., Eus-ebio Piuedo. X—1749

CADIZ-SANTA  C R U Z
En virtud de lo acordado por el ,®r. Juez de primera ins

tancia del distrito de Santa Cruz de -fc'sta ciudad, en los autos 
que se siguen ante mí sobre concurso bienes de Doña Ra
faela Alapónt y San Martín, se convoca «A junta de acreedores 
al citado concurso, pará que al décimo día hábil, contado 
desde la inserción del presénte en lá Gm",eta dk Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado, situado ém la calle de los Do • 
blones, núm. 14, principal derecha, á la uña y  ix Jedía de la tar
de dé dicho día, con el fin de celebrar la e x p i  ’esada junta, 
que tiene por objeto examinar las cuentas úM:midiente pre
sentadas por el Síndico Sr. D. Juan Carlos ¡Lila, A Marqués dé 
los Alamos de tíuadalete, como Administrador do la s dos fin
cas, propiedad de la dependencia, cuyas euenta&com ¿sus com
probantes se encuentran de manifiesto* en mi Escribanía,, 
cálle de Ahumada, 15, hasta el día de la junta, é  fin d<e que 
los acreedores puedan poner los reparos que crean conve
nientes en el expresado acto; bajo apercibimiento d:é que los 
qué déjen de concurrir estarán y pasarán por el acuerdo de 
los que asistan.

Cádiz 8 de Abril de 1891. =P or mi compañero el Sr. Go - 
rrity, Licenciado Francisco de la Torre. X-—T755

— MALAGA—ALAMEDA
) D. José Miró y Sixto, Juez municipal, é interino de* fr i-  

meta instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad de 
Málaga. \

Hago saber que por providencia de este, día dictada en los 
autos suspensión de pago de la casa que en el comercio, de 
esta ciudad gira bajo la razón de Soria Hermanos,, he acor
dado convocar á junta general de acreedores, que; tendrá lu
gar el día 4 de Mayo próximo, y hora de la  una de su tarde, 
en el salón del edificio de San Agustín de esta plaza, que ra
dica en la calle del propio nombre, bajo la presidencia del 
Comisario hombrado I>. Eugenio Barranco Sauz, con el fin 
de delibéMr y  resolver sobre la proposición de convenio pre
sentada por dicha Sociedad mercantil; previniendo á los 
acreedores se presenten en la indicstda junta coa el título 
justificativo de su crédito; y que de no comparecer les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en der echo.

Dada en la ciudad de Málaga á V i de Abril de 1891.=José 
Miró.= Por mandado de S. S.  ̂Lácr meiado Antonio González 
y Carreras. x __1756

PUENTE C ALDELAS

D. Manuel Aspera d& A n drade. Escribano y Secretario de 
gobierno del Juzgado 'primera instancia de Puente Cal
delas. ,

Certifica que po,r B,. Francisco García Castro, Agrimen
sor, de la ciudad de P ontevedra, se recurrió á dicho Juzgado 
en solicitud de se declarara ía presunción de muerte de 
D. telipe García rJovelo, quien el 3 de Mayo de 1890 cum
pliera cíen de edad, una vez naciera en igual día de 1790, 
hatúéndo&$ á*‘asentado para América, pasaba de cincuenta 
años. Admitida la pretensión; y después de haberse dado a 
la misma \a tramitación correspondiente, recayó el auto defi
nitivo., cuya parte dispositiva dice así: .

«F>. S., por ante el Escribano que autoriza, dijo que debía 
declarar y declaraba la presunción de muerte del ausente 
D. Felipe García Coyelo, natural y vecino que fué de la pa
rroquia de San Salvador de la Lama, término municipal del 
mismo nombre, y tío del recurrente D. Francisco García Cas* 
tro], á los efectos y con las limitaciones consignadas en los 
citados artículos 193 y 194 del insignado Código civil, orde
nando que esta resolución sé publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la. G a c e t a  d e  M a d r id , y sin que pueda 
ejecutarse hásta que transcurran seis meses, contados desde 
la insjgnada publicación. Por esté auto así lo mandó y firma 
el |>r. D. Manuel Casas Bousas, Juez de primera instancia 
accidental de este partido.

Puente Caldelas 17 de Marzo de 1891.=Manuel Casas.=; 
Ante mí, Manuel Aspera de Andrade.»

El propio día fué notificado el Sr. Fiscal municir;ai Le
trado, del. término de esta villa, y eii el de la fegha \d ha sido 
la parte interes ada.

Y para que conste, á fiñ,de insertar en \a Gaceta de Ma
drid cumpliendo con lo prevenido, espido el presente testi** 
monio con el Y.° B.° de referido Juez.

Puente Caldelas 20 de Ma^zo de 1891.=Y.° B.°=Manuel 
CasaB.=Manuel Aspera dê  Andrade. x ~ 1750

VALENCIA-MAR
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Beal 

Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Lluna Boix, hijo de Manuel y de Bamona, de trein
ta y nueve años de edad, natural y vecino de esta ciudad, 
viudo, corredor de vinos, cuyas señas son: estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, cara ovalada, con bi
gote, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, para declarar en el sumario que se instru
ye contra el mismo y otros sobre juegos prohibidos; bajó 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las 
cárceles de esta capital, y á disposición de este Juzgado, si 
fuere habido.

Dada en Y alenda á 14 de Abril de 1891. =  Cristóbal Giro- 
nés.=Salvador García. J—2192

VALENCIA-~MERCADO

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mercado fie 
está ciudad en provídeheiá del día de hoy, acordada en la 
pieza fie responsabilidad civil dimanante de causa contra 
D. Bicárdo Calderón de la Barca y González sobre injuria y 
calumnia á los empleados de Hacienda de la provincia de 
Castellón de la Plana por medio de cartas publicadas en el 
periódico El Patteter, ha mandado se haga saber á dicho se
ñor que dentro dél térfhino legal preste fianza en cantidad 
de 2.000 pesetas para atender al pago de las penas pecunia
rias que en definitiva puedan declararse procedentes en la 
referida causa; y si no Jo verifica se proceda ál embargo ás 
sus bienes en cantidad bastante á cubrir dicha suma 6 ge le 
declarase insolvente en lá iérma ordlnária; que solicité 'él be~. 
neficio de pobreza si se cre&: con derecho á él; pues si hubie
ra de interponer recurso de* casación, éste no; podrá prospé1- 
rar mientras no haya obteridb tal declaración, sin embargo 
de que apareciera insolvente* de cualquier otró modo; y que 
no constando cuál hiera* su paradero para la notificación deb 
miémo, sé publicará ta oportuna* cédula en la G a c e t a  d e  
®rid  y Boletín oficial de esta provincia.

Y para que silva de notificación á Dt Ricardo  ̂Calderón* 
de-la Barca, firmo la presentaren Yalemcia á M^de- Abril de- 
1891.=José; Herráiz*. J—2193

; VALENCIA—SERRANOS

D. Tomás Morales Díaz, Juhz.de instrucción? del ^strito > 
¿¡©‘Serranos, de Yaleneia.

En virtud del presente, único edictos se cita y Mama á 
Do. Domingo Sánchez Muñoz, Teniente Coronel del regimien
te de reserva de Valencia, núm:, 63, del que @« prim er Jefe 
el Sr. Coronel D. Angel García Loma, sin que consten otros, 
antecedentes de sn filiación, Ignorándose su actual residen
cia*. para que dentro de doce días comparezcan ante este Juz
gado á fin de prestar declaración en el sumario que se ins
truye contra Juan Bautista Rodrigo Sáez sobre falsificación 
de una certificación de soltería del mismo; jf de no verificar
la le parará el perjuicio que. haya lugar en derecho.

Dado en Valencia á 13 de Abril de 1891;=:Tomás Morales .̂ 
Por su mandado, José Pamblanee. J—2194

: VALMASEDA
D . Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia del par

tido de esta villa de Yalmaseda.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con deréchó á la herencia de D. Leonardo Landázuri y Morón 
de Elejabéitia, natural y vecino de Orduña, de ochenta y nue-. 
ve años de edad, viudo, hijo de D. Manuel y de Doña Mícp.e- 

Tájel cual falleció eií dicha: ciudad de Orduña el día 14 d ĵ Di- 
Ciembre último sin otorgar disposición alguna testamen taria, 
para que dentro del término de treinta días, contados, desde 
la inserción del presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado y autos que se iivstruyen 
ante la actuaciómdel que refrenda sobré dicho abintestato* 
promovidos por el Procurador D. Mariano Murga, r»n nombre 
del Doña Josefa, Doña Bamona y Doña Gregoria Golao y 
Mdró, primas carnales del referido finado.

Si así lo hacen se les oirá y administrará j usticia; de lo 
contrario se seguirá adelanté en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio consiguiente, ; ,

Dado en Yalmaseda á.15 de Abril de 1891 Juan Gómez 
Sáinz. =  Ante mí, Ensebio González. X —1746

VALORIA LA BUENA

En la causa criminal qué én este Juzgado se instruye en 
averiguación del autor ó autores dél robo ;de metálico verifi
cado en el arca de fondos dél Ayuntamiento de Olivares de 
Duero, ge ha mandado por el Sr. Juez de instrucción de esté 
P?a*iid'oren providencia del día de hoy, se haga saber á Nico- 
m^ies Mínguez León, jornalero, vecino que ha sido de Valla- 
dolid, y cuyo actual paradero se ignora, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente cédula en el 
Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

v Y cumpliendo con lo mandado, extiendo la presente que 
firmo en Valoría la Buena’á 9 de Abril de 189L=El actuario, 
Isidoro MerieL J—
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VALLADOLID—-AUDIENCIA

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita y llama á Teresa Reynal Gómez, 
que se dice haber habitado en Ricobaya, partido de Alcañi- 
ces, provincia de Zamora, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que se sigue bajo el núm. 3 del corriente año so
bre tentativa de estafa por el procedimiento de entierro; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica la parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 13 de Abril de 1891.=Mariano Herre. 
ro Martínez.= Ante mí, Pedro A. Velasco. J—2195

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Farelo 

Castrillo, de treinta y dos años de edad, casado, jornalero, 
natural y vecino de esta villa, ausente en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de este llamamiento, se presente en este Juzgado y 
Escribanía del refrendante á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra él y otro se sigue sobre alla
namiento de morada y lesiones á José Lindez Fernández; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Villafranca del Vierzo á 10 de Abril de 1891.= 
Teófilo Ceballos.=De su orden, Francisco Agustín Bálgoma.

Jt-2131 ,
Juzgados municipales. .

RUA DE VALDEORKAB
D. Nicanor Losada Fernández, Juez municipal de este 

distrito.
Hago saber que en este Juzgado municipal se presentó 

escrito fecha 27 del actual por Manuel González Arés, vecino 
de Somoza, y soldado licenciado del Ejército de Cuba en el 
regimiento Infantería de San Quintín, núm. 12, primer ba
tallón y tercera compañía, solicitando se declarase la pérdi
da por destrucción del abonaré núm. 183 por 94 pesos oro, 
expedido á su favor en Sagua la Grande en 14 de Agosto 
de 1877.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la regla 1.a de la 
Real orden de 27 de Octubre de 1887, se publica el presente 
para conocimiento de los que pudieran tener interés en pro
testar contra la anulación del primitivo abonaré.

Rúa de Valdeorras 30 de Marzo de 1891.=E1 Juez muni
cipal, Nicanor Losada. =  Por su mandado, .el Secretario ,̂ 
Agustín Rodríguez. . 1 /  7 0 8 -^

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de Explotación y  Canalización de aguas 
de Tenerife.

Balance general. '
^  Pesetas.
CARGO «—»■■■■

Existencia en 31 de Diciembre de 1 8 8 9 ...... . 74*91
Ingresos por cuentas mensuales de Enero á 

Diciembre de 1890, según cargaremes nú
meros 63 al 74................................ ........... ..  5.607*25

5.682l16

DATA
Gastos de los trabajos de investigación y ge

nerales, según libramientos números 189 
al 201......................      5.502*61

Existencia para 1.° de Enero de 189 1 .....___  179*55

Santa Cruz de Tenerife 31 de Diciembre de 1890.=E1 Con
tador, Sixto Martín.=V.° B.°=E1 Presidente, Gregorio Ro
dríguez. ‘ X—1753

La Protección.
SOCIEDAD DE SEGÜROS SOBRE LA V II)X hfE  GÍAÑADOS '

Y DE CRÉDITO AGRÍCOLA

Balance general practicado en 31 de Diciembre de 1890.
Pesetas.

ACTIVO — --------------
Caja.................... . o. . . . . , . . . .  v ., . . . . .  706*86
Valores en cartera    ...........  55.000
Recibos á cobrar.     .........      314*33
Ajuar. . . . . . . . . .......      3.301*65
Gastos de instalación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.643*64
Accionistas.........................................................  47.500
Diferentes deudores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w. 201.076*05

350.542*53

PASIVO "
C a p i t a l . . . . . . . . . . . . . . . ..................     350.000
Siniestros pendientes. .   .........................     400
A creedores...,^ .  ....................   142*53

" 350.542*53
n-.r.

Valencia 15 de Enero dé 1891, Secretario Contador, 
Rafael Tortosá.=V;° B.°=E1 PíésidéiSte) í ’ráhéisco Greus.

X-^1759

j Sucursal del Banco de España ©n Oviedo.
|  ̂ Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta-
i j10transmisible, núm. 7.633, expedido por es*a sucursal el 4 

de Noviembre de 1890, de pesetas nominales 9.100 en títulos 
al 4 por 100 interior, á nombre de Doña Carmen Menéndez y 
Menendez, á instancia de la interesada se anuncia al público 
por tercera vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar, 10 verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio, según deter- 
mma el art. 9.° y 237 del reglamento; advirtiendo que pasado 
dicho termino sin reclamación de tercero, la sucursal expe
dirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo, y quedando exenta de toda responsabilidad.

 ̂ Oviedo 30 de Marzo de 1891.=EI Oficial Secretario, Lu
ciano A. Laviada. X—16Ó5—1

Compañía sevillana de Navegación á. vapor.
Balance al 31 de Diciembre de 1890.

Pesetas.
ACTIVO ■ — -------■

Material'flotante  .......    1.650.000
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . . . .  94.972*15
Existencias en los almacenes  ...   32.474*93
Acciones en cartera propiedad de la Com- ¡

• ;?añía  ...............................  42.000
Caja: metálico   _____ . . . . _______   79.986*89
Acciones en depósito: saldo... . . . . . . . . . . . . .  75.000
Cuentas corrientes: saldos deudores...  67.303*36

2.041.737*33

PASIVO- ■ ■; , , A
Capital: representado por 1.000 acciones, . . . .  1.500.000
Consejo de administración: su depósito de ac

ciones . . . . . .  . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  . 75,000
Efectos á pagar: saldo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  155.274*61
Cuentas corrientes: saldos acreedores..  247.959*89
Ganancias y pérdidas: saldo. . . . . . . . . . p  63.502*83

2.041.737*33

¿Seviya 31 de Diciembre de 1890.=E1 Director, Emilio B. 
de Molina.= V.° B.°=É1 Presidente, José de Montes,

; X —1747

Compañía del Ferrocarril de Madrid á, Villa del Prado.
Balance del ejercicio de 1890:

Pesétas.
ACTIVO  *,,,

Primer establecimiento y construcción   8.777.453*42
Acciones en cartera    .... .................... 304.100
Obligaciones en cartera    ...................... 18.900
Banqueros. ............                 856.599*53
C aja ................................     907*35
Almacén.. ............       6.243
Deudores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  *....................  1.201.799*95
Mobiliario: Madrid y Bruselas. ......................  8 573*37
Cuentas de orden.   . . . . .  321.700

llí586*276*62

OapitaL •̂ * » - * - » .i.* . . . • ; - * .  >4:500-666 ■
GbMgaciohistas......^...... . . . . .  . . . . t. j  5*088-600
Empresa constructora,. . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  857.776*78
Garantía de trabajos.  .............................. 571.600
Acreedores..........................................................  '246.599*845
Cuentas de orden. .................... 321.700 ú

11.586.276*62

Cuenta de ganancias % pérdidas. ,
-  | ,& DEBE ; j > ^  J .(ÍO
Saldo del ejercicio de 1889..........................   4.030*88
Intereses de las obligaciones............................  232.702*50
Prima de reembolso de 38 obligaciones amor

tizadas.  ................7.600
Gastos generales de administración ...............  24.622*54

. , 268.955*92

I HABER : .. .
Bonificaciones de la Empresa. .............. ( 257.702*50
Saldollevadb áTa cuenta de primer estableci

miento y construcción..............................................11.253*42

,268.955*92

El Administrador Delegado, Santiago Rodero. X—1760

Situación en 31 de Bnero de 1891. ' 1 ■«
Pesetas.

ACTIVO
Primer establecimiento y construcción    8.777.453*4^
Acciones en cartera. .................. 394.100
Obligaciones en cartera.....................................  18.900
Banqueros. ............................................. ' 701.252*73
C a j a . . i . **. . . . . . . . .  , 535*59
Almacén.............................................................  , 6.243
Deudores      ..........     1.199.345*78
Mobiliario: Madrid y Bruselas . . . . .  é. . . . . . . .  * 8:606*42
Cufentas de orden   v . . . . . . . . . .  , 32L7G0 ;
Gastos generales de administración...*. . . . . ,  : , 1.292*88
Intereses y comisiones......................................  189*30

11.420.619*12

PASIVO > mmmmr
Capital.. •... *. . i .  •. ¿. . . . . . .  . * . . . . . .  * . . . .  r. i 4.5Q0.000
Obligacionistas r.  ..............    5.088.600
Empresa constructora..................   780.631*78
Garantía de trabajos......................... . . . » ......... 571.600
Acreedores.. . . . . . . . . . .  ¿........................ ........... lo7.087*34
Cuentas de orden..  ..........     321.700

, 11.429.619*12

J El A&inístrador Delegado, Santiago Rodero; X—176!

Situación en 28 de Febfero de 1891.
Pesetas.

ACTIVO___________________ _____ _____
Primer establecimiento j  construcción. 8.822.053*43
Acciones en cartera........................................394.100
Obligaciones en cartera.........................  „ ib 900
Banqueros.............................................  ! ! ’. ! !  ”■ 633!740‘43
V^a- - v ............................................................... 2.232‘87Almacén..................................................... q 547*75
Deudores............................. ü  1,159‘.8''Á6‘32
Mobiliario: Madrid y Bruseles..........................  8.678*97
Cuentas de orden.............................................. * 308.000
Gastos generales de a d m i n i s t r a c i ó n . * 1Í63P5I 
Intereses y comisiones. ..................    352*85

11 358H14‘ }3
PASIVO

Capital .................... ...........................  4.500.000'
Obligacionistas  5.088 600
Empresa constructora.   757 356*7á
Garantía de trabajos   ! ! ! ! ! ! !  575! 100
Acreedores    ipn o^íQ/f
Cuentas de orden. ............  ‘ "  308*000

11 358.114*12

El Administrador Delegado, Santiago Rodero. X-^-1762

Situación en 31 de Marzo de 1891.
• . ■ Peseta*.- • - -ACTIVO  ■ •

Primer establecimiento y construcción  8.926.753*42
Acciones en cartera..........................................  394.100 ,
Obligaciones en cartera  18 900
Banqueros. ................   573.594*13
Caja. •••.,••>>.> é'é. . .  + , ¿ . . , ,  #.... 2.363*18 1
Almacén,. . . . . , ,  • *.,       9.060 ;

- • • • * • * * • * •••••• 1.067.571*68Mobiliario: Madrid y Bruselas..    .................  8,775*17
Cuéntase de órdéh.; ; .  td. . . . . . / ______ . . . . . . . .  275.900
Gastos generales de administración.. * . . . . . . .  2.097*39
Intereses y comisiones...         .........  364*15

1L279.479‘1¿
• ■*: -v : PASIVO - . - ■ ; ■ o

Capital 4.500.000
Obligaciónistas. . . . . .  ¿ j p . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.088600 ;
Empresa c o n s t r u c t o r a . 703.456*78
Garantm de ¡trabajos*         ........ 584.700
Acreedores.      126.822*34 r
Cuéntas de ordep.      ........... ................... 275.900

11,279.479*12

El Administrador Delegado, Santiago Rodero. X—1763

Banco de Barcelona.
Habiendo manifestado Doña Cristina Truillet, viuda de 

Garrido, que se le ha extraviado Ja acción de este Banco, mí
mete 9.604, de su propiedad, se avisa por segunda vez el ex
travío, con arreglo á lo prescrito en el art. 11 de los estátú- ; 
tos,, antes de expedir el título duplicado de dicha acción que < 
solicita la interesada. , , ()

Barcelona 17 de Abril de 1891.=Por el Banco de Barceío- 
na, su Administrador, J. Reynals. X —1751

Sucursal del Baírco de España en Gerona. b f
Habiéndose extraviado un resguardó de dépósitó tratífc' 

misible, núm. 220, espedido por esta sucursal en 19 de Sép-/ 
tiembre último á favor de los Sres; Viuda de Rexách yj So
brinos, se anuncia al público por primera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del ‘ 
plazo de dos mesés, á contar desde la inserción de esté ánúfl* ! 
ció en los periódicos dficialés Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, según determinan los . artículos 9,°; 
y 237 del reglamento del Banco, reformados por Real orden 
dé 8 de Mayo, de 1877; advirtiendo que transcurrido diého' 
plazo sin reclamación de tercero, ésta sucursal expédífáél 4 
correspondiente duplicado del resguardo, anulando el ¡primi-í < 
tivo y quedando éxenta de toda responsabilidad. - , t

Gerona 18 de Abril de 1891*=E1 Oficial Secretario, Anto- * 
tonio Santasusagna. , X—1752' ' ‘

Compañía de los Ferrocarriles económicas de Asturias;
No habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria' 

convocada para él día 18 de Abril por falta de número de ac- 
ciones depositadáé, él Consejo de administración convoca ' 
por segunda vez á los¡ Señores accionistas para la junta gene
ral que deberá cqlebr^rse el día 28 del comente, á las, doce ,dé . 
la mañana, en él domicilio social, calle del Regenté Jáz, nd- ' 
mero 1. r f

¡El objetó dé la junta* és deliberar sobre la Memoria que hai! 
de presentar el citado Consejo de administración, y el exa% 
men y aprobación de cuentas del ejercicio de 1890.

Para concurrir á la junta es necesario que los señores ac
cionistas acrediten pp̂ , resguardo en forma haber depositado, 
sus acciones con éíñcó díás dé ’ áñtícipatlóh1 éú -él Banco de* 
España, en las sucursales de éste en provincias ó en la Caj^ 
de la Sociedad.

Oviedo 19 de Abril de 1891. =E1 Director, J. Ibrán. r

La Unión Asturiana, r, *
! ( SOClEtíAB MINÉRA : ’ ••

Habiéndosé extraviado la lámina de la Sociedad^esjbccia 
minera La Unión Asturiana, núm. 252, de la propiedad de 
D. Fernando Mata Espiniella, difunto  ̂si alguno se considera 
dueño de ella puede presentársela reclamar en el término, da 
un mes; pues en cásq contrario sé expedirá^ el du plicado 
á nombre de D. Manuel Blanco y Mata, por cesión dej los he
rederos Doña Máiríá, Doña' Victoriana, D. Aguedino. y Dona 
Rita Mata Espiniella; D* José, Doña Laura., Doña Dolores Tu- 
ñón y Mata y D . Valeriano Fernández Havia, tocios copartí
cipes de esta acción; puea pasado este término Quedará nula 
dicha lámina* . ■ ■ „  ..

i Óviedo 18 de Abril de 1891 Presidente, Donato Ar
guelles. X —1757
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Sociedad general de fosfatos de Cáceres.
(en  liquidación)

ÍE&ta Sociedad anuncia en venta todas las minas, fábricas 
de ácido sulfúrico y de superfosfatos, edificios, maquinas, 
terrenos y demás bienes que componen la explotación indus
trial que posee en Cáceres, incluidos los minerales en bruto 
arrancador qúê  se encuentran á boca-mina, de una ley de od 
4  40 por 100, y de un peso total de 31.828 toneladas.

Cuya venta se verificará por medio de subasta publica si
multanea,-que tendrá lugar: # .

En Cáceres, Notaría de D. José Enciso Parrales.
■ En Madrid, Notaría de D. José García Lastra, el día 11 de 

May® de 1891, hora de las once de su mañana, en que dara 
puocipio, con sujeccián á las coMiciones contenidas en el 
pliego de ella, que con el inventario de todos los bienes que 
se enajenan estará de manifiesto, en dichas Notarías para los 
que quieran enterarse. . . .

El tipo total fijado para la subasta, sin que sea admisible 
proposición inferior á él, es el de 500.000 pesetas; y para to
mar parte en ella se necesita tener consignado, como depósi; 
to provisional en la Caja del Banco de España en Madrid, o 
en la de la sucursal de dicho Banco en Cáceres, el 10 por 100 
del tipo fijado, ó sean 50:000 pesetas.

Los liquidadores, F. Jacques, Francisco P. Artacho.
Aff-llO* ; •

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  2 0  d e  A b r i l  d e  1 8 9 1 ,  
co m p a r a d a  c o n  la  d e l  d ía  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS Dl&18. Dia 20 .̂

Deuda perpetua al *  por W

»■ ' t-.1.i ! h 1
cam bio m,. 76*275

• ' i'. ; í : • 76*60-55-50-40-45
fin próx. fír., 

pambio m. 76*50 
:  ̂ -  • => • 1 ^ ' 77*05 fin próx. fir .,

, 0*50 prima.
no publicado . ...» 76*20

pequeños. 77*50 76*95- 90-60-35-40. 77*50-115^77 0r0
>■'>■>■■■ :r ! ;; ¡ 77*55-35-75

tfuevo$sie r ie s G y H ,d e  100y 200pesetas  77 ° i0 „  A
ídem  id, al 4 por 100 ex ter ior ,................  77*50 77 65-60- 55-50

A ■ pequeños. 79*75 79*50-77 70 65-75
78*20-65- 40-60 

,78 0]0,-79*25
1 v 5 78*35-30-79*40

tfuevos, series G y j f f , d e m y m  pesetas 78*80 »
Idem amortizable al 4 p o í 100. .   ......... 88 25 oaIÍL

pequeños. .  88*75 88*60- 89*25
; ’ ’ 88*80-90-89*10

88*9.5-75
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pése- 

tás ,:a i 5- por 0{0 anual* ámortizables  ̂ <
en i o .d e  Junio de 1891, números 1
i 20:000. . . . . . .................................  » 100*40

B ille tes : hipotecarios de Guba, 1886 . 102*75 102*80-85-75
Idem id. id ., emisión de 1890, números

í  al 340.000.  ...................................  96*80 96*80-85-80
Banco Hipotecario de España.— Cédulas

al 5 por 100  •-••••’ *
Idem ía. id. id. id ., números 1 & 125.000. 100*90 »
Idem íd.^ 1  denm l 4 por 160. . . . .  . . . . , . .  { ;
Iddin id. id. id. fd ./núiñerós 1 á 50.000. .  »  »
Acciones del Banco de E sp a ñ a .   416*50 o ^ 417*50^418 0|0

( .t -v r ^ iv  , 418*50-75-50
Idem d é la  Cotapkñia arrendataria de ta

bacos (carpetas p r o v i s i o n a l e s ) , v  *  ‘
Idem id. id. id. acciones al portador. . . .  <8$f50 * - ^
Idem id. id. id. cáütiuádeS pequeñas/ »  88 0{0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

PáÍ o ' b e n e f ic io  PjLNO b e n e f ic io-------
A lb a ce te* ..* .- / J : L5g ro fio v ^ « i.. * 0^ 6  »
A lcp y ... .  *r* »• 0*20 - a * . * J L o r ^ i » • •" *
A f i f c & ít é U Í .J  e*2fc-,n :> V *  L u k ó . . . . . . . . .  0*30 »
A l o f t r i M . . * *  : M á t a g W ..L . .  0*20; »
A v ila .....................  0*25 p  M u rcia   0*25 *  /
Badajoz  0*80 »  O ren se   0*30 p

f). [ V ¡rj0 ‘2%> ; 1 , í : *  O v ied o   • 0*25‘ *
Bójar. . . . . .  . . .  0*35 »  Palencia  0*80 »
B i lb a o . . . .   0*20 »  Palma Mallor.* 0*25 *
Burgos .m •>,**: * j 0 ‘0 Or /  Pamplona  0*25 »
C4ceres5 .r^ . :.‘ "'J‘ 0*3O P ontevedra^ .. : 0*25^ ' »
C ád iz ;   0*20 * ^ R i t a s ; , »
C a r ta g e n a .. . .  0*20 j - '*  Salatóattoa.v. .  0*25 -
C astellón   0*30 »  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R e a f . .  0*35 »• S a n ta n d e r ... . 0*20 »
C ó r d o b a . . . . . .  0*30 »  Sta. Cruz T ip .. f 0«35 i»
C orufiá . . . . .  . .  :Y><fií5 ■ »  Santiago  0*20’ »
C u en ca .  0*05 S e g o v i a . • , 0*90 »
F e r r o l . . . . . . . .  0^25 »  S e v illa . . . . . . .  | 0*20 »
G e ^ n a '.. u . , :  0*25 »  Sor i av. . . . . . | 0^ 0  *
GijÓn^,.. . , . . .  ,0*25  ̂ »  T arragona.... .  0t25 , »
G rávid a . , . . . i  ' 0*80 r »  T al." la R eina. 0*70 »
G u a d a M a r ^ . , 0*35, i »  T e r ü e i . . . i . » . .  o*so *
Earó , . ,  . .  .7 . , 0*25 »  T o le d o .,   0*30 „ »
Huetva . í . .  J ¿ . 6*25  ̂ »  T u d e ía . . . . . . .  0*65 »
H uesca,,. . . . .  v ? . 0.*30v M »  V a le n c ia ... . . .  0*20. »
Jaéií.£. . . . . . ' . .  r " 0*30 »  V a ila d o lid .. . .  0*25 *
Jerez Frontera, 0*20 . ' ^ V ig o ... 0*20 *
I .e ó n ,j.r , . ¡4> r  • ,0*30 *  V ito r ia    0*25? » L
L ériá E íf.iV .’. i  0‘2Ó̂ »  Zam ora  0*80 »
J L in a re s .. . . . . .  0*25 »  Zaragoza   0*20 »

]>v\ -  1 :•
B o l s a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 18 DE ABRIL DE 1891
/  Deuda perpetua ál 4 por i ¿0 exterior á 75*25

r  I Jd,em iq. i¿L interior  ................ ¿  , »
JFetiMa esp a -) idein am ortizable al 2 por 100 . . . . . . . . . . ,  4 »

ñ o l u  ) 3 p orlO O eiterior  i 1. A ' »  y
, /  Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. á  (
' \ O bligaciones de Cübá, 1886 ................ ? . .  ,á 500‘00

JPo%$9Í  / r  a fh (  B por 100. ,  .J . i ; ' . ¿  . ;̂V. .v ; 4 ^ 194*55^̂ -  -
m e s . . . x** .y A  4 1 {2 por 100   i ,  105*65

i * ‘ ' Consolidados ingleses (2 3|4 por 100) . . . .  á 9 6 1 $- ■ - - • t- • 1 ■ ■ . - ! . - i . ( • 'y ■
C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, 4  la vista, libra esterlina, 25*90 pesetas» : , 
Id é s s ,¿ o ck o  días Vista, id, id.̂ ^̂ 26*86 id. "
Idem, ¿  sesenta dias vista, id. id ., 00*00 id. ; o * v > r 1 
Idem, á noventa días fecha, id. id ., 25‘70 id.
P a ris^ i la  vista^ francos, beneficio á papel, 2*55*
Idea®! i  osho días ?ist%  Id» id ., 2*45- 2*40.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 20 de Abril de 1891.

ATW7T>A te m p e r a tu r aALTURA y  humedad del aire r
v # 6 l+ ■■■ DIRECCIÓN ESTADObarómetro THkmamstso e s i a d u

HORAS reincida y
¿ 0o y  en Humede- clase del viento d e l  c l e I °*

milímetros Seco. cido.

«m a ñ a n a .. 705*86 7*0 6*0 O . . . . .  B r isa .. Nuboso.
9 m añana.. 706*37 13*8 9*1 N O .. .  V .* fte . dem.

12 del d ía . . .  706*55 16*7 10*1 NNO.. Viento. Idem.
3 déla  tarde; 706*16 18*2 10*4 N O ... Id. fte. Idem .
6 de la tarde 706*67 17*0 10*2 N O ... Id em .. Idem.^
9 de la noche] 707*86 13*4 8*6 N O ... Viento. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. .............. * 20*1
Idem m ínim a  .............................................    6‘ 1

D iferencia .. ........... *......................................  H ‘ 0
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*3
Idem id. dentro de una esfera dé prista!...............................    57*7

D iferencia. .........* . .     .....................................
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable-.* .  ....................   30*«L.
Idem minima, Id * •.: •. • . . . .  • • • • •   5*4 .,

D ife ren c ia .... . . . . . . . . . .  V . . . . ? . ......................   25*1
V elocidad del viento en las últimas veinticuatro he- ~ ,

ras (k ilóm etros)..........   ....................   953 ̂
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros).. .........................  3*1
Altura Id. con respecto i  la media anual, á la s  nueve 

de la n o ch e . .  * . » • . ^0 9 -
L luvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pmtós de la Península i  
las nwoe de la mañana, y en Francia é Italia» á las siete, 
üdiaM deM r^.de 1891.

Altura Tempera- Di _
barométrica tura ■■- ■  e "v̂ uerge • -- ■ Estado

á 0° trrftdfts eióu
LOCALIDADES y al; nivel ce„ tes¡.  dal iel del «lelo, de la mar.del mar en centesi

milímetros, males. Viento viento.

S.Sebastián. 763*5 13*5 NO. , ;  B r isa .. C u b ierto .. T ranq.a
B ilb a o   763*2 14*4 N O .. .  Id em .. L lu v ioso .. P icada . ,
Oviedo  761*0 14*4 SO. . .  Id e m .. Cubiertb . .  »
CoruñaGfh.) 761*7 15*2 S O . . .  Calma. í d e m , . . . . ,  Tranq.1
Santiago.• •. 764*0 14*5 $0 . . .  Id em .. Casi cub:* »
Orense   ; 765*9 , 12*5 O  I d e m .. C u b ierto .- »  -
Pontevedra..
V igo............... 765*2 15*3 SO , . .  Id em .. N u b o s o .. .  Tranq.*

O p o r io . . . . . .  766*4 17*0 E . V iento, A lg .nubes. Idem .
L isb oa (8 h .j 765*5 13*7 O . B /  l ig . Casi desp.® Picada.
C áceres;. . . .  ':--
B a d a jo z .. . . .  766*5 17*0 »  »  N u b o so .... ^

S .F éW ;(7 h .)
S e v illa . . . . .
M álaga  764*8 18*0 NNO.. Viento. N u b e s .. . .  T ranq."
G r a n a d a .... 765*4 13*7 E Brisa. - N u boso ... .  »

A lic a n t e . . . .  762*4 21*6 N O ...  V .* fte . Despejado. Rizada.
M u rcia   761*8 19*4 N O ...  B risa ;. Id e m ... ..>  *
V a len cia ..* . 760‘7 17*4 N O .. . Idem .. I d e m .. . . . .  »
pálnia¿v^v;v 759*0 -  15>*9 í̂dem.v^  ̂N ubbsó.¿^rT ráhq.m
B arcelon a ... 761*1 13‘2 EN E.. Id .lig.* L in y io so -• Agitada*

T e r u e l .f í? ;^  761*9 ¿ y #  N O .. .  Calma. C u b ie rto .. »
t a r a g o z a . . .  1 ■ ...-ív.vp u. .......
-Soria  762*5, 9*8 : Qy- • **’ Id em .’*
Í B u r g o s .. . . .  762*1 10*4 S O .... Id em .. N u b oso .... p
'L e ó n   764*9 11*6 N O ,. * B /  fte. Idem  »
’V a ila d o lid .. 764*3  ̂ 14*0 O Viento. I d e m .. . . . .  P,
Salam ánéa.;.' ^763*8 ^: 14*0 N . . . .  Calma. Idem .. , . . ;  »
'Segovia  764*4 9*0 N O .. .  B.a fte. Cubierto... 3*

M a d r id . . . . ,  763*0 13*8 N O ... V *  fte. N u b oso ,... »
E sc o r ia l.,... 762‘0 10*8 ÑO,:-,, V iento. C ubiertq. .  „ p  i
Ciudád'iiealv v' 14‘ 4 !--,‘ 0  ; :.V . fdém v. Niíbosói.# . 7 'p

ONÓ . t l e f c ^ N u b e s .  . ' »  ;

Parlé, ñ l  & K} - '785^8 ti Brisa.'.-: ■ftespejádoV ~
G r is -N e z .... 767*3 5*3 E Id. fte B rum oso.. r '
St. Mathieu.. 765*0 5*6 E   B risa .. Despejado. »
Is lá d ^ A ix ... ’ 761*1 7*5 É . . . . .  V iento. C ub ierto .. p
Biarritz  760*4 12*5 N O .. .  B .M ig. L lu v io so ,. »
C lerm ont. . .  761*9 , 6*7 N O ... Calma. Despejado. »
P e r p iñ á i . . .  761*0  ̂ 11*0 N E .. .  B.* lig . C u b ierto .. *
Sicie .............
Niza...............  761*6 10*5 ENE.. Id e m ., M* nuboso. , »  /

R om a ... . . .  762*2 10*6 N . . . ,  Id em .. C u b ierto .. »
Ñ ip óles  762*2 12*5 O S O .. Caima. Idem  »
P a lo m o . . . .  761*8 12*9 N . . . , I d e m  Idem   »'
Malta  760*2 16*1 E B / l i g .  I d e m .. . . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  I08 d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  e a p ita le s  b a s ta  la s  o n c e  
d é  la  n o c h e  d e  a y e r , h a  l lo v id o  en  S o r ia , B u r g o s ,  B a r c e lo n a , 
G e r o n a , L é r id a  y T e m é l .

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
De los partes remitido^ por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercadó de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne dq yaca, de 0*901^00 pesetas él kilogramo. r a 
ídem de camero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo. 
Idém de temerá, de 1*50 á 5 pesetas él kilogramo.

' Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas1 el kilogramo.
Idem fresco, dé 0'00 á 1*75 pesetas el kilogramo.

¡ Idem^nycánal, de 1*5141*64 pésétás el kilogramo*
Lomp, do 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo, 

i Pan, f.Q 0c4Á) á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Jlidias, de. 0*70 á .0*80 pesetas el kilogramo.
Am é, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*801 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el

decalitro. .... ' '
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y 18 pesetas el de

calitro.

RÉSÉS DEGOLLADAS Número.

Vacas.........................................................    134
Carneros.........................................................   *
Corderos..........................................     ^
Lechales...............................................        J
Terneras •.             • • • • • • • • • • ••••»• H l

i¡ : TOTAL . . • '• . . .  729

¡ Su peso en kilogramos. . . . . . . . . . .  38.054

Precios á los tablajeros.
Vacay dê 1*48 k 1̂*74 pesetas Al JíitegramOí::
Carnero, de 1*85 á 1*92 pesetas el kilogramo^
Cordero, á 2*04 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por, la Administración principal de Oon$%« 
inos y ArUéiAs‘>faMi&n hr íos pfatWétos recaudados en esta 

, capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

T(jledo.>‘ii»>.vr» 
i Segovia.
Norte   ....... . 5.184* 11

- Bilbao.. . . . . .  •••••• • • ••••••* • • • • • • • *,..» • qoi
’l Aragón. • » .  ..*■*:» • • • v«;«¿ j~ól _»7 -
Va l e n c i a . • * •. • • • • • • * * * _ 1 1^

¡i Mediodía. •••;«• * • * v. •<».•• .* *> • • • • • • • • • • • •
Ciudad Real. qqql
Imperial.................     q̂ Íq?
Arganda.. . . . .  • • . • •. • • • ♦ • • • • * •«• • • * • • • •• • • on o
Correos. ...••• • •.. •••.••. •  ̂ iy
Matadero dé vacas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . 11.038*87
Idem de cerdos.. • • . • • • . • • • . • . • •  *

Total. . . . . . . ....... . 36.832 6̂3
Recaudado en igual fecha el año anterior.. . . . .  62.228*52

Diferencia en este día de menos  25.395*89

Madrid 20 de Abril de I891.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número dé la Gaceta  la segun
da hoja del pliego 17, 18, y  primera del 19, de las sen- 
tencias de la Sala seguáda, y segunda hoja del pliego 9, 
10 y  primera hoja del 11 íde la Sala tercera del Tribu
nal Supremo correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L
año <íe 1091. —r Se halla de venta en el 

Almacén áe la Gtacéta db M adrid , situado en  
"la planta baja del Ministerio de la, Goberna— 
ción, á los precios siguientes:

r ’ PESETAS

Primera clase........................  20
¡i Segunda ídem. . . . . . . . . .  12

Tercera ídein..  .................  8
HjTí rustica ■ • • • • • • . .  * • •. 5 ,

ijINISTEEIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. — COLECCIÓN 
M  legislativa de España.—Se há publicado y repartido á los 
señores suscritorés el tomo 143 de decretos, segunda parte 
del segundo semestre de 1889.

SANTO S DEL DÍA

Sa/k Anselmo, Obispo y Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Hermanitas de los Pobres -
i (calle de Almagro).

ESPECTÁCULOS
■ Í

: t F áV ro DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Fl rey que rabió. r v •

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— casa del 
oso, ó el tendero de comestiblesEl mesón del Sevillano.—Los 
pájaros fritos.—La caza del oso, ó el tendero de comestibles.

CIRCO DE PARISH.— A las ocho y media.— Tercera 
eoirée fashionable.—Programa dé gran gala.


